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RV: C8768 RV: Reposición Auto Interlocutorio N° 422 – 07/09/2020

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/09/2020 10:13 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Rodriguez Pulido German Andres <t_garodriguez@fiduprevisora.com.co>

4 archivos adjuntos (3 MB)
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL Y ACTA DE INICIO.pdf; Otrosí N° 11.pdf; certificado (47).pdf; Sol JUZGADO Asepsis - AN
Sep 2020.pdf;

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de
correspondencia. Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Atentamente ,
 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: viernes, 25 de sep�embre de 2020 10:08 a. m.
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C8768 RV: Reposición Auto Interlocutorio N° 422 – 07/09/2020
 
 
 

DHORA STELLA RAMÍREZ

Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 

De: Rodriguez Pulido German Andres <t_garodriguez@fiduprevisora.com.co>
Enviado: viernes, 25 de sep�embre de 2020 9:52
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Rodriguez Rodriguez Ruby Nataly <t_rrodriguez@fiduprevisora.com.co>; Campos Castro Julian Felipe
<con_jcampos@fiduprevisora.com.co>
Asunto: Reposición Auto Interlocutorio N° 422 – 07/09/2020
 
PAR ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACIÓN

Bogotá
 
Señora Juez
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos
Calle 12 N° 5 – 71, Piso 5, Edificio Banco de Occidente
Of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
San�ago de Cali, valle del Cauca
 
 
Asunto:                                              Reposición Auto Interlocutorio N° 422 – 07/09/2020
Ejecutante:                                        Asepsis Products de Colombia Limitada – PROASEPSIS S.A.S.
Ejecutado:                                         Fiduciaria La Previsora S.A., como vocera y administradora del PAR

ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACIÓN
Radicado:                                          76001333300920200001300
Medio de control:                            Ejecu�vo
Radicado Fiduprevisora S.A.:          Buzón de no�ficaciones judiciales – 15/09/2020
 
 
Respetada Señora Juez, reciba un cordial saludo.
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Con el presente remito, para su conocimiento memorial firmado por el representante legal de
Fiduprevisora S.A.
 
Agradezco la atención prestada.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
Andrés Rodríguez Pulido
Coordinador Unidad de Ges�ón
Gerencia de liquidaciones y Remanentes
Vicepresidencia de Negocios Fiduciarios 
 
 
PBX: 7566633 Ext. 32059
Calle 72 # 10-03 piso 8
Bogotá, Colombia

 
 
 
 
 
 
 
 
 

De: Juzgado 09 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin09cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: martes, 15 de sep�embre de 2020 8:28
Para: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
procjudadm59@procuraduria.gov.co <procjudadm59@procuraduria.gov.co>; No�ficaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN DEMANDA - EJECUTIVO RADICACION: 76001-33-33-009-2020-00013-01
 

LINK DEMANDA EJECUTIVA: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm09cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYv-V0DJqAhDjwTnaB91V-
YB1AjwZP-CqWq1Qa0kvBtntQ?e=VPKtjb
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Mediante el presente mensaje, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado
por el 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, remito como archivos adjuntos: (i) copia del auto que ordena
librar mandamiento de pago y (ii) copia de la demanda con sus respectivos anexos dentro del proceso
de la referencia.

 

En el presente asunto, se impartirá el tramite de manera virtual, conforme a lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020.

 

No se envía en físico atendiendo la Circular Externa No. 01 del 30 de abril de 2018 de la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado-ANDJE.

 

Atentamente,

 

 

 

NICOLAS SUAZA BAHAMON

Secretario

Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de Cali

 

AVISO IMPORTANTE: Si ha recibido este mensaje por error, por favor, infórmenos inmediatamente
de ese acontecimiento y elimínelo sin almacenarlo física o electrónicamente, así evita el posible inicio
de acciones legales en su contra. Esta dirección de correo
electrónico jadmin09cli@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo para el envío de nuestros
estados electrónicos, notificaciones y providencias, así como para su confirmación de entrega o
lectura, por lo tanto, todo mensaje que se reciba en dicha dirección electrónica con fines distintos
a lo ya indicado no será leído y será eliminado de nuestros registros sin consideración
alguna. Sus solicitudes pueden ser atendidas si se envían al correo
electrónico: adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser u�lizada por la
persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor
reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La
respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación
inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las
finalidades contenidas en la polí�ca de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co,
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en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como �tular de información para realizar
consultas, pe�ciones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A.
Así mismo, podrá solicitar información rela�va a protección de datos personales en los siguientes canales de
atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico:
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ
GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 /
6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm,
lunes a viernes en jornada con�nua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas
contra las en�dades vigiladas en forma obje�va y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
ins�tución. Usted puede formular sus quejas contra la en�dad con des�no al Defensor del Consumidor en
cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la en�dad. Asimismo,
�ene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en
aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la
presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma
contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Iden�ficación 3.
Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su
descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información
contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.
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PAR ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACIÓN 

Bogotá  
 
Señora Juez 
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Calle 12 N° 5 – 71, Piso 5, Edificio Banco de Occidente 
Of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Santiago de Cali, valle del Cauca  
 
 
Asunto:    Reposición Auto Interlocutorio N° 422 – 07/09/2020 
Ejecutante:    Asepsis Products de Colombia Limitada – PROASEPSIS S.A.S. 
Ejecutado:  Fiduciaria La Previsora S.A., como vocera y administradora del PAR 

ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACIÓN 
Radicado:    76001333300920200001300 
Medio de control:   Ejecutivo 
Radicado Fiduprevisora S.A.:  Buzón de notificaciones judiciales – 15/09/2020 
 
 
Respetada Señora Juez, reciba un cordial saludo. 
 
FRANCISCO ANDRÉS SANABRIA VALDÉS, mayor de edad, vecino y residente en Bogotá, identificado 
con cédula de ciudadanía 80.502.975 de Usaquén, en calidad de Representante Legal de Fiduciaria 
La Previsora S.A., Sociedad de Servicios Financieros constituida mediante Escritura Pública 25 del 29 
de marzo de 1985 de la Notaría 33 de Bogotá, transformada en Sociedad Anónima mediante 
Escritura Pública 0462 del 24 de enero de 1994 de la Notaría 29 de Bogotá, con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y quien actúa como vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ESE ANTONIO NARIÑO EN 
LIQUIDACIÓN, en virtud del contrato de fiducia mercantil 013 de 2010, adjunto a la presente, solicito 
a su despacho se sirva reponer el Auto Interlocutorio N° 422 adiado del 7 de septiembre de 2020, 
conforme a lo siguiente: 
 
En virtud del otrosí 11 del contrato de fiducia mercantil suscrito entre Fiduprevisora S.A. y el 
Ministerio de Salud y Protección Social el 30 de septiembre de 2016, adjunto a la presente, el 
Patrimonio administrado por esta fiduciaria, cesó en el manejo, seguimiento y administración de los 

mailto:Of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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procesos judiciales notificados con posterioridad al 30 de septiembre de 2016, que traten de 
asuntos a cargo de la extinta Empresa Social del Estado Antonio Nariño en Liquidación, lo cual quedó 
en cabeza del citado ministerio. 
 
Así las cosas, el Patrimonio no puede considerarse como parte procesal en la litis y no se encuentra 
legitimado para ejercer defensa alguna en el asunto, por tal motivo, respetuosamente se solicita a 
su despacho, se sirva reponer el auto adiado del Auto Interlocutorio N° 422 adiado del 7 de 
septiembre de 2020, por medio del cual, libró mandamiento de pago a favor de la ejecutante y se 
excluya de la acción ejecutiva a Fiduciaria La Previsora S.A., en calidad de vocera y administradora 
del PAR ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACIÓN; así mismo y para todos los efectos, se tenga como 
sucesor procesal de la extinta Empresa Social del Estado Antonio Nariño en Liquidación y del 
Patrimonio, al Ministerio de Salud y Protección Social, en virtud del otrosí 11 del contrato de fiducia 
mercantil. 
 
Por último, se indica al Despacho que el Auto Interlocutorio N° 904 422 del 7 de septiembre de 2020 
y sus anexos, mediante comunicación 20200082569421 del 17 de septiembre de 2020, adjunta a la 
presente, fue trasladado al Grupo de Defensa Legal del Ministerio de Salud y Protección Social, a fin 
de que asuma la defensa judicial del patrimonio. 
 
Cordialmente, 

 
FRANCISCO ANDRÉS SANABRIA VALDÉS 
Representante Legal 
Fiduciaria La Previsora S.A. 
 
Aprobó: Germán Andrés Rodríguez Pulido – Coordinador Unidad de Gestión 
Proyectó: Julián Felipe Campos Castro – Profesional Jurídico 
C.C.: Consecutivo - PAR ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACIÓN 
Anexo: Veintinueve (29) Folios útiles  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. LA CUAL PODRA USAR LA SIGLA "FIDUPREVISORA
S.A."

NATURALEZA JURÍDICA: sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del orden nacional,
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera
de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación FIDUCIARIA LA PREVISORA LTDA., como Sociedad de
responsabilidad limitada, autorizada por Decreto 1547 de 1984.
Escritura Pública No 462 del 24 de enero de 1994 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
naturaleza jurídica de Limitada a Sociedad Anónima de Economía mixta, de carácter Indirecto, bajo la
denominación  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
Escritura Pública No 10715 del 11 de diciembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adiciona a su razón social la sigla FIDUPREVISORA S.A.
Escritura Pública No 2649 del 11 de marzo de 2004 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, en la República de Colombia, sin
perjuicio de lo cual podrá establecer sucursales y agencias en cualquier ciudad del país o del exterior,
conforme a la ley y a los estatutos
Escritura Pública No 10756 del 28 de septiembre de 2005 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la cual podrá usar la sigla "FIDUPREVISORA
S.A."
Oficio No 2006047017 del 31 de agosto de 2006  , la entidad remite copia de los estatutos donde se evidencia
que la naturaleza jurídica de la Compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y
del orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado por el artículo
70 del Decreto 919 de 1989, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuya constitución fue
autorizada por el Decreto 1547 de 1984.
Oficio No 2010090608 del 26 de enero de 2011  , la entidad remite copia actualizada de los estatutos sociales.
La razón social de la compañía es FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual podrá usar la sigla
"FIDUPREVISORA S.A.", la compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del
orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Decreto No 2519 del 28 de diciembre de 2015  , emanado por la Presidencia de la República, decreta la
supresión y liquidación de la CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM EICE en
liquidación, así mismo dispone que el proceso de la liquidación estará a cargo de la Fiduciaria La Previsora
S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2521 del 27 de mayo de 1985

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7883603641753952

Generado el 17 de septiembre de  2020 a las 11:45:31
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REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD. La sociedad tendrá un
Presidente, agente del Presidente de la Republica, quien ejercerá la representación legal de la misma. Los
Vicepresidentes, así como el Gerente de Operaciones, tendrá en el ejercicio de sus funciones la representación
legal de la sociedad, dependiendo en todo caso, directamente del Presidente de la misma; en tal virtud y en
esa condición, ejercerán tanto atribuciones como las funciones que la Presidencia delegue en cabeza de cada
uno de ellos, todo de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos. Conforme a lo anterior, para todos los efectos
legales y administrativos, en desarrollo del objeto social de la Fiduciaria y de los negocios que administra, el
Presidente, los Vicepresidentes y el Gerente de Operaciones serán representantes legales de la Entidad frente
a terceros. Además de las actuaciones frente a su delegación los Vicepresidentes y el Gerente de Operaciones
podrán representar a la sociedad en los siguientes eventos: a) Actuaciones judiciales de cualquier índole. b)
Atender interrogatorios de parte, conciliaciones y cualquier tipo de actuación dentro de procesos judiciales y/o
administrativos. c) Notificarse de actuaciones judiciales o administrativas, dando respuestas a ellas, incluyendo
tutelas y desarrollando actividades necesarias en pro de los intereses de la Entidad y de los negocios que
administra en desarrollo de su objeto. d) Suscribir todos los documentos necesarios que obliguen a la sociedad
en procesos licitatorios, invitaciones publicas y/o privadas y/o presentación de ofertas dentro del objeto social
de la Entidad. Además, el Gerente Jurídico, el Gerente de Liquidaciones y Remanentes, el Director de Gestión
Judicial de FOMAG y el Director de Procesos Judiciales y Administrativos, tendrán la representación legal de la
sociedad exclusivamente para atender asuntos judiciales y procedimientos administrativos, en los cuales la
entidad sea vinculada o llegue a ser parte, en desarrollo de su objeto social o respecto de los negocios que
administre (Escritura Pública 0503 del 31/05/2018, Not. 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Cristina Gloria Inés Cortés Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2019

CC - 35458394 Presidente

Carlos Alberto Cristancho Freile
Fecha de inicio del cargo: 25/08/2016

CC - 11204596 Vicepresidente de Inversión

Andrés Pabón Sanabria
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 19360953 Vicepresidente Financiero

Mauricio Suárez Noguera
Fecha de inicio del cargo: 20/08/2020

CC - 79427434 Vicepresidente Comercial

Juan Pablo Suárez Calderón
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2019

CC - 79470117 Vicepresidente Jurídico-
Secretario General

Ronal Alexis Prada Mancilla
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 80137278 Gerente Jurídico

Jaime Abril Morales
Fecha de inicio del cargo: 10/01/2019

CC - 19394515 Vicepresidente Fondo de
Prestaciones

Saúl Hernando Suancha Talero
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2020

CC - 19472461 Vicepresidente de Negocios
Fiduciarios

Daniel Alberto Garzón Vollmer
Fecha de inicio del cargo: 20/08/2020

CC - 79505614 Vicepresidente de Tecnología e
Información

Francisco Andres Sanabria Valdes
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2018

CC - 80502975 Gerente de Liquidaciones y
Remanentes

Maximino Sossa Fajardo
Fecha de inicio del cargo: 16/04/2020

CC - 9525145 Vicepresidente de
Transformación y Arquitectura
Organizacional
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Diego Alberto Mateus Cubillos
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 79851398 Director de Procesos Judiciales y
Administrativos Encargado

Luis Manuel Garavito Medina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 19370137 Vicepresidente de Desarrollo y
Soporte Organizacional

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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RV: C2137 RV: recurso de reposicion 2019-00327 JUZ 09

Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 2:04 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00327.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

Cordial saludo,
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 

 
EDWARD ANDRÉS OSPINA ZAPATA
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
 
 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 4:14 p. m.
Para: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C2137 RV: recurso de reposicion 2019-00327 JUZ 09
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 3:50 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00327 JUZ 09
 

 

Buenos Días

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019-00327

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE               LEONOR SANCHEZ CARABALI  

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCION                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARIA DEL PILAR CANO STERLING

 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados

específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato,

notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el

medio ambiente.

 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados

específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato,

notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el

medio ambiente.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fgobierno%2Fpublicaciones%2F154286%2Fcon-pacto-ciudadano-por-la-vida-alcalde-invita-al-autocuidado-y-buen-comportamiento%2F&data=02%7C01%7Cadm09cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbab719ecffbc4485c8ee08d829bb1450%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637305230783728974&sdata=hD5MFV32zd%2FN9PYEsZcmdlHTGdUH%2BDb1UIvzQFmJkJg%3D&reserved=0
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ALCALDíA DE
SANTIAGO OE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTIÓN JUR1DlCA PUBLICA

Señores
JUZGADO NCM3IIOADMINISTRA TIVO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELL Y ROCIO VELANDIA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
ReGurso de reposición contra mandamiento de pago
LEONOR SANCHEZ CARABALI
2019-00327
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadanla número 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Jurldica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadanla número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como titulo ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un título complejo. Lo anterior es asl, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un título ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldla Piso 9
Teléfono: 6617084-85 www.cali90vco
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http://www.cali90vco


ALCALOíA DE
SANTIAGO DE CAl!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE CESTlÓN JURíDICA PUBLICA

judicial, así como también en la normatividad legal que regula la razón de su existenciaS;

DERECHO:

Invoco como fundamento de derecho el articulo 430 del Código General del Procesos.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

MARIAD
Directora
Departament

como pruebas 195documentos que reposan en el expediente. Atentamente,

('\ '\ l.-u> "-
AR CANO STERLlNG

administrativo de Gestión Juridica Pública

los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, conforme a
las instlVcciones gue le sean impartidas por ei Consejo Directivo del mismo ..... n (Se resalta y
subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección
B. C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personeria jurídica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Asl se observa en el ya citado, articulo 5 íbidem .... ". (Se resalta y
subraya).

2 e.G.p.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO .... Los requisitos formales del titulo ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del titulo que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales dellitulo ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.

5
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" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.

'-, ' ..

LNotARIO

, OR.~~ EN~IQ' . CA,I .EOO ZAMORANO
OTARIO TER "ERO DEL CIRCULO DE.CALI
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Es fiél y ¡irirncr.R copia c:luientic.a
de la éSl;filura pvblica NlIl1let'O..2L...
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. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'

l' -:
I ,

'1', ¡
. ,

~.

"

I
I

: .,\
,

!

: I,

.
'f
1

1 L\_ " '
(7"\

.....---- - ..



I
!
¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.

igLiientes pársoI18$:

ALCALofADI
sMirrAOo PI! .CALI

DECRGTO No. A '·:12..oj6.·~é,.).(,)t"_)(.).\ OE 2020

.L )

'.: C"EPARTAMENfÓ
AOUINISTAATIVO os PlIU:CTOA os
CON'tRATAcío.i '. ~PAATAMENTO .

.66,1111.6$'.p.óBLic~" ..~ .. ,' ilDMcNlS:TAATIVO

cllcltllllbr. t
:lOdo !

31.1)73.021 ri.spaChI)AIeaki. . AeflOt,·,!",. ..,;fo-.......;1...L)5...1~; 315·\9 19.!.t._~_~.....j
f

Id!~I.mbfl) 11'
. 27·d.ll·

373·lo. 2019 SI-.---'-..___._' --.....- .__ ..- ....~~

INC)1nbtor Nélinbrl •• NIl. eso
Apellido ,dOAtIOe.cI6n ·Ortllnttmo .~lIPllla CÓdtfla Gradó tumpllmlo,tto FOllhl Cumplo
JOSE.HA tllelamb/o,_
HURTADO .. . . . 3Q.de

7+l.+~o:,ue:;,:.R:1-.~;.;.._RO...._ ..... _ill_.8¡,o;3_9;7...4....3t-.O;_;.'OOII¡)I......d!_II.;...N...0II_ICfG_._-+-A8I;o;;. ,;,¡1O...r _ __....._I--_l..;;.05;;._¡. ---!.lruL_ 10\ {I . !!."'-""
.NELlY· . ,.
MARCfLA
PATif«)

2 CASTAAo--.........
NHORA
VANETH
MONoRl\(lQN
(lR'nz

I
{.

~t:~s;
~()UAADo.
O~~ .

. l.LANTENc'.
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GÚIDO'·'
FE:~Po

'\0 'RiOS RAMIREZ '._,__ ..' ..

SUBSECRETARIO
02 DESPACHO •

.seeFÍeTARIA DE - eQUIDADDE
31.9~U~7 B1ENESTARSO.CtAL G~NaAO

dlcltlmblo '. i\..
SECRElARfA..OE SECRETARIOoe 30 (1" " ~

. 31.•91'7.890 81ENSSTAflSOCIAL DeSPACHO 20 7. 402.19 2(1\1), Sl~ ,Ji
-,---.. - dicf.ll. mbro ?-:ji

SECRETA/':dAOE SECRE1ARIO OE 30 do ,¡ ~I
__ ...:..:16:.:.,.7:...:;9.:;:9..;,;56;..:;5+.' ,=.tU.;,;t.:..:,T..:;..URA..;;,._ +.;:_D' !;:.;;S;,..P.;,;.AC.. HO;.;.;'";.. ....... -1.__ 2;,..,;0 _7_'1~3;..;.0& ........19 1~1...;.OlL_S'f !l .

_. :\13060 ~
2011) S .

- ¡ n-
SUBSECRETARIO : r

AI..EXANORA OE DESPACHO. dlclemblo jl'
MONEDERO SECAETARIAOE PLANeAC10N 3Ódo •

17 RNEAA l,lt4;.SO;640 EOUCII.CION SECTbRfAl ~___!. ;)18.19 2()19 .51 i, .
~+-~~----I~~~~·~S-E~C~Re~T.·~R~~~'-Oe--~~~~~--1I~~----l~--~ ! 11

MON10i\ GeSnONOEL SUaSeCRETARIO ~"I
A.NOI~EA .RfESaO'QE OEOESPACHO' d.I~~mllrj) i[.. !I
JIMENei! EMERGENCIASy MANEJOOE lO da .-

i6 VALENCIA tJ44.086.7c9 OESASTReS DE$ASTRES "5 5 ~8a·l0 2019 SI • ~I'
1- jesus DARlO (il'~ ~.: .tlaONZALEZ ' SECRETARIADE SECRETARIO .01: 26 <le¡ ';
,\9 aO\.A.f.10s' tó,75U~8 aOBIERNO. oeSPÁOHO. ~_2.1!g.:.!!__ 2019 SI :¡

WlMARINA ---~.~=;-:;,,;,,;,,~~,,----;.;,,;,,,;:--_'_- clltlombro. ,T .['
CUElLAR SECRETARIAOE JEFEOe,OFICINA ~7<10 ,

~o SALAZAR ,31.9D2.3oa aOSIEANO .COMUNICACIOH 6 5 371·'9 201\1 St:·A.J- .•----..~.--,--,..-.L~~.;;.;;.;..¡_~~_..__~.;..;.;._,_---..__ 3e-\ !
Cj.!¡
/.'!:
}jl

)t~"'CY
'FARIDE AfUIIS

l'j· cesnuo
FABI01.A.
P~RDOMO

\« ESTRADA

JClSEOARWIN
l!l tENISMUA

SUBSECReTARIO
TATtANA . ':secRETAnIA cE ,De'DlisPACHO •
ZAMBAANO OESARROt.Lp .cADIiNI\OJ,i

18. St.NCHEZ 1.107.0-47;409 ECONOMICO YA..CRE$ 45 5 390,'0~--------+~---M~i~~~~-----r--~~ __~'_""_______

....__---'-_._- '---
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AU'J\LDIA DI
. SANTIAGO De CALt

DECRETO NQ. A·' ,~,¡~J.O..'~ C)C.)O 1 DE2020

( '=Eh t?/Y" <O .J )
"POR EL cuAL SE REALIZAN.UNOS NOMBAAMIENTOSORDINARIOS EN lA

. ADMiNISTRACIÓN ·CENTRAI. MUNICIPAL"
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npOR'·ELCUAL S,EREALIZANUNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
, ",' • ; o ADM1N1STRACIÓNCEN1RALMÜNIClPAL"

Hombro·,.
1$ Aj)ouído.- ....:,. __;;,;;;",__

PAOU\
¡l,NOREA
LOA.lzA

J7 GtRALD,O

DEPARTAM!NYO
ADMINISTRATIVO DE
HACIENDA'

2t.43S.27$ MUNICIPAL

SUBDIREoto'R •
CI!
DePÁATAMeNl'O
ADMINISTAAllVO
.~FINANZAá 75. S 400·10

Que por lo expuesto,

oECRETA
ARTICULO PRIMERO' NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre.

U""'lI
Nombramientos y ~emocl6n a las personasque se relacionan aS,I:

--
COdulada ASM

" Candidato ~llI~dantll Or;1I nl."¡¡ó C6d.lgfl 'Orado VlliOn~la RomplÍl2ao POlllclÓn
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
\

'_ -- -

•,
i1

l'.) I
~~,..
. I
;¡ 1
'~I.1! ·'t;: ;
¡ ¡
".,li I
i~

i :, ¡
I
I

.' I
~
"
:~.

,

, 1
:!' ¡:
:;: 1,
¡. I
l'; 1, ,
l' j,'

~' ,'
l· i
i I

i~iI '
;, .1

1
i
l

i 1
P '1; .,
, .QO\ ';!

rr
t 'j"

0';:. J ~'. '. .~



;'



,. - ~'~." .» .-:

.? ".~

. (, ..._- :-.' .. '"

, ,.;

,..

I
I



¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡
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1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
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Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.
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Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
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. '. SANTIAGO DE:CJIn '
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..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .
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I
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, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .
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RV: C2144 RV: recurso de reposicion 2019-00324 JUZ 09

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 9:35 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00324.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 16:29
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C2144 RV: recurso de reposicion 2019-00324 JUZ 09
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 3:54 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00324 JUZ 09
 

 

Buenas Tardes

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y
conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019-00324

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE               MARIA ELENA RAMOS ARANA   

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCION                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARIA DEL PILAR CANO STERLING

 

 

************

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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ALCAlOfA DE

SANTIAGO DE CALJ
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

DE GESTIÓN JURIOICA PÚBLICA

Señores
JUZGADO NOIIENOADMINISTRA TIVO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELL Y ROCIO VELANDIA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
MARIA ELENA RAMOS ARANA
2019-00324
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadania número 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Juridica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, confonne al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión Nq. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE .IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadanla número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del ténnino procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como titulo ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un titulo complejo. Lo anterior es as!, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un título ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.

Centro AdministrativoMunicipalCAMTorreAlcaldiaPiso9
Teléfono:6617084-85www.cali90V ce

••••••• cn<IOO."

http://www.cali
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTiÓN JURiDICA PUBLICA

judicial, así como también en la normatividad legal que regula la razón de su existenciaS;

DERECHO:

Invoco como fundamento de derecho el artículo 430 del Código General del Proces06.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

MAR
Directora
Departame

r comopruebarJ0s documentos que reposan en el expediente. Atentamente,a~~1..... .
LAR CANO STERLlNG

o administrativo de Gestión Jurídica Pública

los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, conforme a
las instrucciones gue le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo ..... " (Se resalta y
subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección
B. C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se señaló, ellegíslador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personería jurídica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Así se observa en el yacitado, artículo 5 ibídem .... ". (Se resalta y
subraya).

2 C.G.P.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO .... Los requisitos formales del título ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.

5
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SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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orasen e escritura se é~iende en las hojas, de ,papel.notarial distingbidas con lo,. . .
.siguie' e$números! Aa060907650. ~.,... ..._.....~~_._-~..;;_;.,-_ ..._,.;..-

, ~ rWTA: E PROTocoLIZA LA DOClJMENTACION REQUERtDA PARA LA POSESION -ns ALCALDE
. , DE SAK lAGO ,DE CAL,I' (11 'FOLIOS). ...... --_ ...,... , ....-- ..---------------

Ef{~1BN bOl if,Elu' VALE. ' .. . ~ .. .

'si oto gente,
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JORGE 1OO.1... 'IVoI'LlI! r.t!:.w~IO ZAMORANO
NOTARiO DEL: CIRCULO DE C.ALI. -
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I ' . ', ' , .' , "p~r" 2 U.l\t.toriD :

¡ .



~'.:. ••.• !"". ~ .. '. ~',o. .... ,. . '. ' .'.'
.• . ,:' "'~;. .. .; '!' _ -Ó, '- ~_.,-._.:.-;.,..•' _,•. ~,

,,' .... "r·'·· .:,·.·\'~_.":"'.·lo ..'.'·:~". .... '.~.. ~..
.-..' ..' ~ ..... .. ~. ~.'~....

.- ... '

,,'l., ,

• ,'.\ '-, •• , - ..... '. p' • ,••.•• , _... • r ~ ." , . ,
.. .: .• ;t; _,;:'<

_I •

\"', _.'. \" .._:--'. ___' • " _ ~1 .._', ~ !

....
, .", ,.

"

- ; .

;. -.

,,,

- ,,! ••
v .

ti .... /
. ,

, .~, " ..':'. ':.' . ; r ' ..;...., ~'....''; -,' '." '. .......'.~\ .. ',': '. ". ,; "." :r,
" , '- " " A"'TA' DE nOS~'SlON . , . ',1 ',',

: '.' ,.,.: "o( ,\ .': ", ':" A V; ,- • ',r:: a. \ . , . ~.,'"O' " ...., ''q-

.", ". ", '. .-.:: . ' " " \\~:o~''.o'''' .Y.~.i-.:"
\\: • ~~' ~:" ~.. .' ,~¡'

NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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. l,eclar'acion tie' Re(¡ta de,!at{o 2018"
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.

'-, ' ..

LNotARIO

, OR.~~ EN~IQ' . CA,I .EOO ZAMORANO
OTARIO TER "ERO DEL CIRCULO DE.CALI
,1.,-' ;..
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Es fiél y ¡irirncr.R copia c:luientic.a
de la éSl;filura pvblica NlIl1let'O..2L...
d ·- t.... 01 ... m.m ..1 2'11'12/\e rer.(Id~le~e~w. .•.
la Qué ey,pidoY autQrilO en ~ __
Mías uijlo') con destino a:
!, JORGE IVAU OSEIN ..
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. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.

igLiientes pársoI18$:

ALCALofADI
sMirrAOo PI! .CALI

DECRGTO No. A '·:12..oj6.·~é,.).(,)t"_)(.).\ OE 2020

.L )

'.: C"EPARTAMENfÓ
AOUINISTAATIVO os PlIU:CTOA os
CON'tRATAcío.i '. ~PAATAMENTO .

.66,1111.6$'.p.óBLic~" ..~ .. ,' ilDMcNlS:TAATIVO

cllcltllllbr. t
:lOdo !

31.1)73.021 ri.spaChI)AIeaki. . AeflOt,·,!",. ..,;fo-.......;1...L)5...1~; 315·\9 19.!.t._~_~.....j
f

Id!~I.mbfl) 11'
. 27·d.ll·

373·lo. 2019 SI-.---'-..___._' --.....- .__ ..- ....~~

INC)1nbtor Nélinbrl •• NIl. eso
Apellido ,dOAtIOe.cI6n ·Ortllnttmo .~lIPllla CÓdtfla Gradó tumpllmlo,tto FOllhl Cumplo
JOSE.HA tllelamb/o,_
HURTADO .. . . . 3Q.de

7+l.+~o:,ue:;,:.R:1-.~;.;.._RO...._ ..... _ill_.8¡,o;3_9;7...4....3t-.O;_;.'OOII¡)I......d!_II.;...N...0II_ICfG_._-+-A8I;o;;. ,;,¡1O...r _ __....._I--_l..;;.05;;._¡. ---!.lruL_ 10\ {I . !!."'-""
.NELlY· . ,.
MARCfLA
PATif«)

2 CASTAAo--.........
NHORA
VANETH
MONoRl\(lQN
(lR'nz

I
{.

~t:~s;
~()UAADo.
O~~ .

. l.LANTENc'.

1'" ..,.' ....
r
;

SI'~--
~.. ,. '(

, I',_.·.¡I .••.• , , ~.jo\;.\
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GÚIDO'·'
FE:~Po

'\0 'RiOS RAMIREZ '._,__ ..' ..

SUBSECRETARIO
02 DESPACHO •

.seeFÍeTARIA DE - eQUIDADDE
31.9~U~7 B1ENESTARSO.CtAL G~NaAO

dlcltlmblo '. i\..
SECRElARfA..OE SECRETARIOoe 30 (1" " ~

. 31.•91'7.890 81ENSSTAflSOCIAL DeSPACHO 20 7. 402.19 2(1\1), Sl~ ,Ji
-,---.. - dicf.ll. mbro ?-:ji

SECRETA/':dAOE SECRE1ARIO OE 30 do ,¡ ~I
__ ...:..:16:.:.,.7:...:;9.:;:9..;,;56;..:;5+.' ,=.tU.;,;t.:..:,T..:;..URA..;;,._ +.;:_D' !;:.;;S;,..P.;,;.AC.. HO;.;.;'";.. ....... -1.__ 2;,..,;0 _7_'1~3;..;.0& ........19 1~1...;.OlL_S'f !l .

_. :\13060 ~
2011) S .

- ¡ n-
SUBSECRETARIO : r

AI..EXANORA OE DESPACHO. dlclemblo jl'
MONEDERO SECAETARIAOE PLANeAC10N 3Ódo •

17 RNEAA l,lt4;.SO;640 EOUCII.CION SECTbRfAl ~___!. ;)18.19 2()19 .51 i, .
~+-~~----I~~~~·~S-E~C~Re~T.·~R~~~'-Oe--~~~~~--1I~~----l~--~ ! 11
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡



I

1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.
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. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .

1[1~
~- ;
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RV: C2139 RV: recurso de reposicion 2019-00321

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 8:26 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00321.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 16:17
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C2139 RV: recurso de reposicion 2019-00321
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 3:51 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00321
 
 

Buena Tarde 

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y
conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019-00321

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE               NHORA GALVEZ LOPEZ

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCION                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARIA DEL PILAR CANO STERLING

 

 

************

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRAn\lO
DE GESTiÓN JURiDlCA PÚBLICA

Señores
JUZGADO NOVENOADMINISTRATIVO DEORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELLY ROCIO VELANDIA BER-MEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecu'.ivo
Recurso de re;osición contra mandamiento de pago
NHORAGALV"Z LOPEZ
2019-00321
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Juri JicaPublica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la t Iministración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y JClade posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadanía número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTU\ UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDiCIAL, ADMINISTRATII'A y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para 'ctuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jur:dicclonales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada ge "al del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del término procesal pari. hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la o",isión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los, Juientes:

HECHO,:

PRIMERO: En las sentencias presentadas con) título ejecutivo, no se acompaña acto
admínistrativo alguno, calculando y liquidando lél ;orrespondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un titulo complejo. Lo anterior <.5 así, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede cc,"siderar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivl' pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un titulo ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el, andamiento de pago.

Centro Administrativo Municipal ( \M Torre Alcaldía Piso 9
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE CESTIÓN JUR10lCA PÚBLICA

judiGial, así como también en la normatividad legal que regula la razón de su existenciaS;

DERECHO:

Invoco Gomo fundamento de derecho el articulo 430 del Código General del Proces06.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

Solicito t~enercomo P~to(documentos que reposan en el expediente. Atentamente,

MARIA D 2ANO ST~G
Directora
Departamento dministrativo de Gestión Jurídica Pública

los administre, invierta y destine al cumplimenlo de los objetivos pmvistos para el fondo, conforme a
las instrucciones gue le sean impartidas por 01 Consejo Directivo del mismo ..... " (Se resalta y
subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección
B. C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélcz. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personeria jurldica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. As! se observa en el ya citado, articulo 5 ibldem .... ". (Se resalta y
subraya).

2 e.G.p.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO, ... Los requisitos formales dellilulo ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales dellltulo ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.
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()T~JA~ T'ERCE~~" .DEL:-CIRCUL.O ,oe ',CA·~I..~-••••-.......----- D'--~~~7.'-~;-~~--~'J .. ,~~ ...q¡-
SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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orasen e escritura se é~iende en las hojas, de ,papel.notarial distingbidas con lo,. . .
.siguie' e$números! Aa060907650. ~.,... ..._.....~~_._-~..;;_;.,-_ ..._,.;..-

, ~ rWTA: E PROTocoLIZA LA DOClJMENTACION REQUERtDA PARA LA POSESION -ns ALCALDE
. , DE SAK lAGO ,DE CAL,I' (11 'FOLIOS). ...... --_ ...,... , ....-- ..---------------

Ef{~1BN bOl if,Elu' VALE. ' .. . ~ .. .

'si oto gente,
_..

\, ...
"
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',\, ..

JORGE 1OO.1... 'IVoI'LlI! r.t!:.w~IO ZAMORANO
NOTARiO DEL: CIRCULO DE C.ALI. -
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.

'-, ' ..

LNotARIO

, OR.~~ EN~IQ' . CA,I .EOO ZAMORANO
OTARIO TER "ERO DEL CIRCULO DE.CALI
,1.,-' ;..
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. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.
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Que por lo expuesto,

oECRETA
ARTICULO PRIMERO' NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre.
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .

¡
íL: l~¡

H

.. ' ., .~ e

.........-. ..~.~;--'. .J ._4~ .• :.\_: ';'

." . ¡.'

~.., , .. ~. .....'. k.,'..;, ,_':
,1 ._ ••••• _

l_,_ .. l..: .'
.'. r' \."' .•_... \ .• ~J~

.'- •. .0:.•..• '
.).. ..",. ~ •• - . .J" "_'" \ ~ .' "

""'.':'~• ...•• l.. c.

,,_ -, ~, ••• o'. ~ 'L., ",~ , •••

,
1

I

I
I
I
I

,'f



;... "".
1;, !,.:" I

I

r
1
1
!

: ,
, ,
I
i

.. f..
J

, " , ',-, _;, ._ ~ ._ ,_. -
¡:- '

, ,
" !t,_.,

,- ,..,:. __ ." ,:.~'~ ,'" '.

" ... , ...., ': .... ..' "'" '":.. .:: ...._ .. 'I)f;. ; .".. .r ... ". . • , ;'" "

.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡



I

1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.

: ..-.,. . :_. ...... __ .
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. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .

1[1~
~- ;
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RV: C2145 RV: recurso de reposicion 2019-00315

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 9:41 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00315.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 16:30
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C2145 RV: recurso de reposicion 2019-00315
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 3:55 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00315
 
Buenas Tardes

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y
conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019-00315

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE               MILTON CESAR BERMUDEZ OBANDO   

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCION                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARIA DEL PILAR CANO STERLING

 

************

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fgobierno%2Fpublicaciones%2F154286%2Fcon-pacto-ciudadano-por-la-vida-alcalde-invita-al-autocuidado-y-buen-comportamiento%2F&data=02%7C01%7Cadm09cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccee8900dc3a94a3e47bb08d829965031%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637305072866123751&sdata=%2F7Zq434TvSEQh7Nat4KbAB2wuEF0dPgaLk1l6rxdOp4%3D&reserved=0
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ALCALDíA DE
SANTIACO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESnÓN JURlmCi\ PÚBLICA

Señores
JUZGADO NCNENOADMINISTRA T1VO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELL Y ROCIO VELANDIA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
MllTON CESAR BERMUDEZ OBANDO
2019-00315
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadania número 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Jurldica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facuitada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadanía número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcaide del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de ia
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como titulo ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un titulo complejo. lo anterior es así, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un titulo ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.

Centro AdministrativoMunicipalCAMTorreAlcaldíaPiso9
Teléfono:6617084-85 www.cali90V co

http://www.cali
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ALCALDIA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTIÓN JURíDICA PÚBLICA

judicial, así como también en la normatividad legal que regula la razón de su existenciaS;

DERECHO:
Invoco como fundamento de derecho el artículo 430 del Código General del ProcesoS.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

c~~, p~as t documentos que reposan en el expediente. Atentamente,

MARIA AR CANO STERLlNG
Directora
Departamen o administrativo de Gestión Jurídica Pública

los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, confonne a
las instrucciones gue le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo.... " (Se resalta y
subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección
B. C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personería juridica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Asl se observa en el ya citado, articulo 5 ibídem .... ". (Se resalta y
subraya).

2 C.G.P.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO .... los requisitos formales del titulo ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del titulo que na haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales del titulo ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.

5
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SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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. , DE SAK lAGO ,DE CAL,I' (11 'FOLIOS). ...... --_ ...,... , ....-- ..---------------

Ef{~1BN bOl if,Elu' VALE. ' .. . ~ .. .

'si oto gente,
_..

\, ...
"

. I ..\.. ",.. .
:,.

'" ',' ., .. '
....' ..

1.

',\, ..

JORGE 1OO.1... 'IVoI'LlI! r.t!:.w~IO ZAMORANO
NOTARiO DEL: CIRCULO DE C.ALI. -
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.
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DE 2020
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"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.

igLiientes pársoI18$:
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"POR EL cuAL SE REALIZAN.UNOS NOMBAAMIENTOSORDINARIOS EN lA

. ADMiNISTRACIÓN ·CENTRAI. MUNICIPAL"
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npOR'·ELCUAL S,EREALIZANUNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
, ",' • ; o ADM1N1STRACIÓNCEN1RALMÜNIClPAL"

Hombro·,.
1$ Aj)ouído.- ....:,. __;;,;;;",__

PAOU\
¡l,NOREA
LOA.lzA

J7 GtRALD,O

DEPARTAM!NYO
ADMINISTRATIVO DE
HACIENDA'

2t.43S.27$ MUNICIPAL

SUBDIREoto'R •
CI!
DePÁATAMeNl'O
ADMINISTAAllVO
.~FINANZAá 75. S 400·10

Que por lo expuesto,

oECRETA
ARTICULO PRIMERO' NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre.

U""'lI
Nombramientos y ~emocl6n a las personasque se relacionan aS,I:

--
COdulada ASM

" Candidato ~llI~dantll Or;1I nl."¡¡ó C6d.lgfl 'Orado VlliOn~la RomplÍl2ao POlllclÓn
2020 o¡.,~JZOllvr ;
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CASTA~O xlMENA
,M_~

NHORII OEPARTAMEtno --....;,¡,

j VÁNETH ADMINISTRATIVO VASQUEZ
,MONOAAGON 6U7Ua8

. OE CO,.rAATACION 5$ 7 S12.881.261:1 TRUJfl.l,;Q LVZ lotlOl807 10000454
OR,TIZ P08LltA AORIANA.
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SANi"ACÓ DE CAU

DECRfTONo. 4:J 112.010.'2Q,000J DE2020

( 't5r¡er-O l }
"POR EL CUAL SE REAUZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORD'lNARIO.s EN LA

. ADMINtSTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL~ .
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡



I

1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.

: ..-.,. . :_. ...... __ .

. . "'~'-" -.: ...' ....:..\,;_. .._,;..~;~~~._:-
":,"'.¡"'" : ... ,"'-;;,. .

, ... '
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. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .
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abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .
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16/7/2020 Correo: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU5MmNkYTk5LWM1NTYtNDQ0Ni1iZDM2LWE2Y2Q2MGE4NWUyNAAQAInlNbsRFE9KuLRWyRHC… 1/4

RV: C2115 RV: recurso de reposicion 2019-00313 JUZ 09

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 8:43 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Alberto Bustos
Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00313.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
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Atentamente ,
 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 3:58 p. m.
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Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C2115 RV: recurso de reposicion 2019-00313 JUZ 09
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 3:27 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00313 JUZ 09
 

Buenos Tardes

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y
conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019-00313

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE                JAIR ANTONIO DORADO RIOS 

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCIÓN                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARÍA DEL PILAR CANO STERLING

************

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fgobierno%2Fpublicaciones%2F154286%2Fcon-pacto-ciudadano-por-la-vida-alcalde-invita-al-autocuidado-y-buen-comportamiento%2F&data=02%7C01%7Cadm09cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C28567de35b6f4eee705e08d8298e3854%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637305038140288066&sdata=p04rt6mvNC8kFsDXblvm8E3y2dO3rjHoh40rlwqgZ%2FA%3D&reserved=0
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada
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de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADM1NlSTRAnVO
DE GESTIÓN JURíOICl\ PÚBLlt/\

Señores
JUZGADO NOVENOADMINISTRA T1VO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELL Y ROCIO VELANDIA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
JAIR ANTONIO DORADO RIOS
2019-00313
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI .

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con ia cédula de ciudadania número 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Juridica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadania número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112010.20.0024 del 10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como titulo ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y iiquidando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un título complejo. lo anterior es así, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un título ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.

Centro AdministrativoMunicipalCAMTorreAlcaldíaPiso9
Teléfono:6617084-85www.cali90V co

http://www.cali
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ALCAlOíA DE

SANTIAGO DE CAL!
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTiÓN JURiOICA PUBUCA

judicial, así como también en la normatividad legal que regula la razón de su exístenciaS;

DERECHO:

Invoco como fundamento de derecho el artículo 430 del Código General del Proceso"

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

".
PRIMERO: Revocar la proliidencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió

" mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

MARIA
Directora
Departament

omo pruebas los documentos que reposan en el expediente. Atentamente,\':'~e
R CANO STERLlNG

administrativo de Gestión Juridica Pública

los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, confonne a
las instrucciones gue le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo ..... " (Se resalta y
subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda - Subsección
B. C.P.: Sandra Lisset lbarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personerla jurídica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Asl se observa en el ya citado, articulo 5 ibidem .... ". (Se resalta y
subraya).

2 C.G.P.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO .... Los requisitos formales del titulo ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales del tltuio ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.

I I

5
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()T~JA~ T'ERCE~~" .DEL:-CIRCUL.O ,oe ',CA·~I..~-••••-.......----- D'--~~~7.'-~;-~~--~'J .. ,~~ ...q¡-
SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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orasen e escritura se é~iende en las hojas, de ,papel.notarial distingbidas con lo,. . .
.siguie' e$números! Aa060907650. ~.,... ..._.....~~_._-~..;;_;.,-_ ..._,.;..-
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.

'-, ' ..

LNotARIO

, OR.~~ EN~IQ' . CA,I .EOO ZAMORANO
OTARIO TER "ERO DEL CIRCULO DE.CALI
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. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.

igLiientes pársoI18$:

ALCALofADI
sMirrAOo PI! .CALI

DECRGTO No. A '·:12..oj6.·~é,.).(,)t"_)(.).\ OE 2020

.L )

'.: C"EPARTAMENfÓ
AOUINISTAATIVO os PlIU:CTOA os
CON'tRATAcío.i '. ~PAATAMENTO .

.66,1111.6$'.p.óBLic~" ..~ .. ,' ilDMcNlS:TAATIVO

cllcltllllbr. t
:lOdo !

31.1)73.021 ri.spaChI)AIeaki. . AeflOt,·,!",. ..,;fo-.......;1...L)5...1~; 315·\9 19.!.t._~_~.....j
f

Id!~I.mbfl) 11'
. 27·d.ll·

373·lo. 2019 SI-.---'-..___._' --.....- .__ ..- ....~~

INC)1nbtor Nélinbrl •• NIl. eso
Apellido ,dOAtIOe.cI6n ·Ortllnttmo .~lIPllla CÓdtfla Gradó tumpllmlo,tto FOllhl Cumplo
JOSE.HA tllelamb/o,_
HURTADO .. . . . 3Q.de

7+l.+~o:,ue:;,:.R:1-.~;.;.._RO...._ ..... _ill_.8¡,o;3_9;7...4....3t-.O;_;.'OOII¡)I......d!_II.;...N...0II_ICfG_._-+-A8I;o;;. ,;,¡1O...r _ __....._I--_l..;;.05;;._¡. ---!.lruL_ 10\ {I . !!."'-""
.NELlY· . ,.
MARCfLA
PATif«)

2 CASTAAo--.........
NHORA
VANETH
MONoRl\(lQN
(lR'nz

I
{.

~t:~s;
~()UAADo.
O~~ .

. l.LANTENc'.

1'" ..,.' ....
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GÚIDO'·'
FE:~Po

'\0 'RiOS RAMIREZ '._,__ ..' ..

SUBSECRETARIO
02 DESPACHO •

.seeFÍeTARIA DE - eQUIDADDE
31.9~U~7 B1ENESTARSO.CtAL G~NaAO

dlcltlmblo '. i\..
SECRElARfA..OE SECRETARIOoe 30 (1" " ~

. 31.•91'7.890 81ENSSTAflSOCIAL DeSPACHO 20 7. 402.19 2(1\1), Sl~ ,Ji
-,---.. - dicf.ll. mbro ?-:ji

SECRETA/':dAOE SECRE1ARIO OE 30 do ,¡ ~I
__ ...:..:16:.:.,.7:...:;9.:;:9..;,;56;..:;5+.' ,=.tU.;,;t.:..:,T..:;..URA..;;,._ +.;:_D' !;:.;;S;,..P.;,;.AC.. HO;.;.;'";.. ....... -1.__ 2;,..,;0 _7_'1~3;..;.0& ........19 1~1...;.OlL_S'f !l .

_. :\13060 ~
2011) S .

- ¡ n-
SUBSECRETARIO : r

AI..EXANORA OE DESPACHO. dlclemblo jl'
MONEDERO SECAETARIAOE PLANeAC10N 3Ódo •

17 RNEAA l,lt4;.SO;640 EOUCII.CION SECTbRfAl ~___!. ;)18.19 2()19 .51 i, .
~+-~~----I~~~~·~S-E~C~Re~T.·~R~~~'-Oe--~~~~~--1I~~----l~--~ ! 11

MON10i\ GeSnONOEL SUaSeCRETARIO ~"I
A.NOI~EA .RfESaO'QE OEOESPACHO' d.I~~mllrj) i[.. !I
JIMENei! EMERGENCIASy MANEJOOE lO da .-

i6 VALENCIA tJ44.086.7c9 OESASTReS DE$ASTRES "5 5 ~8a·l0 2019 SI • ~I'
1- jesus DARlO (il'~ ~.: .tlaONZALEZ ' SECRETARIADE SECRETARIO .01: 26 <le¡ ';
,\9 aO\.A.f.10s' tó,75U~8 aOBIERNO. oeSPÁOHO. ~_2.1!g.:.!!__ 2019 SI :¡

WlMARINA ---~.~=;-:;,,;,,;,,~~,,----;.;,,;,,,;:--_'_- clltlombro. ,T .['
CUElLAR SECRETARIAOE JEFEOe,OFICINA ~7<10 ,

~o SALAZAR ,31.9D2.3oa aOSIEANO .COMUNICACIOH 6 5 371·'9 201\1 St:·A.J- .•----..~.--,--,..-.L~~.;;.;;.;..¡_~~_..__~.;..;.;._,_---..__ 3e-\ !
Cj.!¡
/.'!:
}jl

)t~"'CY
'FARIDE AfUIIS

l'j· cesnuo
FABI01.A.
P~RDOMO

\« ESTRADA

JClSEOARWIN
l!l tENISMUA

SUBSECReTARIO
TATtANA . ':secRETAnIA cE ,De'DlisPACHO •
ZAMBAANO OESARROt.Lp .cADIiNI\OJ,i

18. St.NCHEZ 1.107.0-47;409 ECONOMICO YA..CRE$ 45 5 390,'0~--------+~---M~i~~~~-----r--~~ __~'_""_______

....__---'-_._- '---
s .



AU'J\LDIA DI
. SANTIAGO De CALt

DECRETO NQ. A·' ,~,¡~J.O..'~ C)C.)O 1 DE2020

( '=Eh t?/Y" <O .J )
"POR EL cuAL SE REALIZAN.UNOS NOMBAAMIENTOSORDINARIOS EN lA

. ADMiNISTRACIÓN ·CENTRAI. MUNICIPAL"
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡



I

1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.

: ..-.,. . :_. ...... __ .

. . "'~'-" -.: ...' ....:..\,;_. .._,;..~;~~~._:-
":,"'.¡"'" : ... ,"'-;;,. .
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't." -~ .:C i.~.,~_, ~' .• ,~._,:'~ ..._<.z ·;·l;·l~;_::.~';~~~ ,'." '.. ,1

._.,.• ,~.(._h..i~:\..'~~_:~.:':-_(¡,:;:.:.~._~(,~-..; :.;:.:i ~~·-"~/~ff;._.L'~ ..~ _,,:;'1 .....; r\¡~.~
.~. -' . .'. ..~
:.-\:':.._...'-,.;.~;.'j ...:.'_';--..;.~;~.._._.'~-;:,:~.::.~,j.~':""";...:.......;.;;.:::~'

" i
'_ , ""." ." ~...

!. I,.
,
, .
r

I¡
, 1
.,

'~". ',



. ., • , ,'_o ,'! . .... .- ... ',': '.' "

'?' , •• " -, .~ .', ' ......._ . , .,
• ' ~'. ~,_r ..•. -.:,'" .....

I t ", • .... ,'" ~ • ,II, ,
,

: I. I

. l._, .:, ._, .. l ..... ", . ~' "

r .•• "., ,,~ r!,'; . : __.' ,,~' . ~A~~~,D:f~\O~",,·:...., . ',_, .. ! , '

. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .

1[1~
~- ;
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RV: C2109 RV: recurso de reposicion 2019-00311 JUZ 09

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/07/2020 6:19 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf; 2019-00311.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 15:55
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C2109 RV: recurso de reposicion 2019-00311 JUZ 09
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 3:17 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00311 JUZ 09
 

Buenas Tardes

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y
conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019-00311

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE                VICTOR ALBERTO CHICA GRANADA

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCIÓN                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARÍA DEL PILAR CANO STERLING

 

 

************

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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AlCAlDfA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARiAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTiÓN JURioIC/\ PÚBlICI\

Señores
JUZGADO NOVENOADMINISTRA TIVO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELL Y ROCIO VELANDlA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
VICTOR ALBERTO CHICA GRANADA
2019-00311
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Juridica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadania número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un título complejo. Lo anterior es asl, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un título ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldia Piso 9
Teléfono: 6617084-85 www.cali 90V ce

http://www.cali
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARlAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTiÓN JURíD1CA PÚBLICA

judicial, así como también en la normatividad legal que regula la razón de su existenciaS;

DERECHO:

Invoco como fundamento de derecho el artículo 430 del Código General del Procesos.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

Solicito tener como pruebas los documentos que reposan en el expediente. Atentamente,

~
' 0-r"u l

MARIA D L PILAR CANO STERLlNG
Directora
Departame to administrativo de Gestión Jurídica Pública

los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, conforme a
las instrucciones gue le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismó ..... " (Se resalta y
subraya),

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda - Subsección
B. C,P,: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

730012333000201400186,01. "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personería juridica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Asl se observa en el ya citado, articulo 5 ibidem, ..,", (Se resalta y
subraya),

2 C,G,P.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO .... Los requisitos formales del título ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso, En consecuencia, los defectos formales del titulo ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecuciÓn, según fuere el caso.
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()T~JA~ T'ERCE~~" .DEL:-CIRCUL.O ,oe ',CA·~I..~-••••-.......----- D'--~~~7.'-~;-~~--~'J .. ,~~ ...q¡-
SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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orasen e escritura se é~iende en las hojas, de ,papel.notarial distingbidas con lo,. . .
.siguie' e$números! Aa060907650. ~.,... ..._.....~~_._-~..;;_;.,-_ ..._,.;..-

, ~ rWTA: E PROTocoLIZA LA DOClJMENTACION REQUERtDA PARA LA POSESION -ns ALCALDE
. , DE SAK lAGO ,DE CAL,I' (11 'FOLIOS). ...... --_ ...,... , ....-- ..---------------

Ef{~1BN bOl if,Elu' VALE. ' .. . ~ .. .

'si oto gente,
_..

\, ...
"

. I ..\.. ",.. .
:,.

'" ',' ., .. '
....' ..

1.

',\, ..

JORGE 1OO.1... 'IVoI'LlI! r.t!:.w~IO ZAMORANO
NOTARiO DEL: CIRCULO DE C.ALI. -

,,'

, ,

'l _, " : ' _,_:"r, /'.. ~'~, _ ,'.', ' .' .: ',' j'
'. .. '_ " t

.;tll¡;Pl:l ~ tnt~ai '~iI~~ ~.II~-~~~~~:iu;111¡ 1zt elluitUrit pflti"iira - Me tl.cI1Utosto ' . L " , ¡
I ' . ', ' , .' , "p~r" 2 U.l\t.toriD :
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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. l,eclar'acion tie' Re(¡ta de,!at{o 2018"
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.

'-, ' ..

LNotARIO

, OR.~~ EN~IQ' . CA,I .EOO ZAMORANO
OTARIO TER "ERO DEL CIRCULO DE.CALI
,1.,-' ;..

i
'1 •., .'

l
'1

f.~ .... -:.

i \ "
; \ r\ \.\ r
\ .

" " "

• -~ ¡.~ .••.• '- -.... .... '..:,. ".

;.i, ~\....., . .

... "-- -=:. l... •"_...._..
I

• ~.- '\. ¿ •• . ,./ U;'.:: .. -. .



. . .
';.-

(

•

~ . •
REPUBUCA DE COLOMBIA

ORGANIZACiÓN- ,gLEC;rORAL
REGISTRADURIA NACiONAL DEL ESTADO CIVil --'

. . ,
RBGISTRADURIA·
MClOrtAL DEL ESrADO CML

, ', ,
-Ó, ,'f"

~'. . ~. . " \\' \1. '/
~J' ~ ~

'.''.'
1, . • : ~.~. j ~..

.' . ~ _'" .' "'''-~-~''' ','" .... :. >.:, ..,:~ ....- . ;·-1 ~.::~, -:\.1.,~-',:"\
. .;'.,

. \ ~~. "-"'.' ....• -." 1;'~·_-.'

_ ..._- -~- ,---- - r



:~

"
';'~ '.

:1:.

Es fiél y ¡irirncr.R copia c:luientic.a
de la éSl;filura pvblica NlIl1let'O..2L...
d ·- t.... 01 ... m.m ..1 2'11'12/\e rer.(Id~le~e~w. .•.
la Qué ey,pidoY autQrilO en ~ __
Mías uijlo') con destino a:
!, JORGE IVAU OSEIN ..

~~~~.-,-..w._--~:¡J;--""'Á!riE&O'rA~IA 3 ~Hn\',__~IL,;lUl~~~~ , 1;1.' )'0- • ~.Dat. etRr.ü... • ,
f.) OI!: cW.l .'i..;:.. -.

. ,,. .
NARANJ'O /,,y

, NO'l'~IU" (Fl

, ~¡.. =. " .~

"
~.. I

.'
.,1" .'

4· .. " ~""',,', -
.l'

... ~ .... ,.1> ~.,,,,. '.'

l.

" "... ..~

..
'.

: ..,~~.
I',j.

~'''';._.', .o.A..;1:
.'"."",.

·.···1·.'.

,.-:

. ,

"1"~~'..'o.._"
S:!oa I
4_.; ~,"~



.. '
I,.

.'.~

-:

..

... o.' ••



EIP
deldla

!.,
;

t" ,t'..: 1.",_

';.
..! ~'·1 .: ~

, '! .~;

'0 __ __•• __ .: , •. __ • "' •. 'o

,-,' •. -~ t , " .... '; •. :". ., .• -.:.-

' .. '-'.:'"

, ... ;
. ~,'- '¡' .~.- -- -,-. "',
¡ ••

';'_t.l.UIII!<II""''''' eo.lriIfr'~ ••kot_";'l:I'll'r.h6ld~ ...oJIttMIo~.~ "".",."" ... "'¡'o; "" ff- ......,••.01.d.1.\Ji.Id..
¡ O••, , .__ o "'_ ._~ __ ... __ : ._

.........
'_ ...- _ ..- .,' ... _- .~._. -',,: .--..•..• "* '0" " -, - .', .'~.- ;....

""'-",_.."" r', .•.•, _,,0',"
" ;'

..•.... , •. ' ..'- ". -.' ' _, •. : •. , -.,_.~, .. " ..'- .-- -. .. ~.;," "_·" ••_c •• ~'._ " •. (,l.
\

_" "," ". '; , • l_" "l •• _~' _", •• , •. -r

\ ! \ f ~- '...; 1

't. ¡,.'

"
¡•....•~ , ,

; .••• o"..- .....-.-_._.-. '.- - " j .....:.

,, ,

f ";'--'-_""'-- __""r'"
'Í' . " .._·-C·_·...·~·.·.""
1¡



., . ,. '.. : ,.. • ·ro •••

• , '~,' ," • i. .'..... . ¡':'.. :.'

" ". f t •__::~¡" I, , ""':" "

• ; :~. •• : 0',."\ ' • ,1, ~',., .

. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.

igLiientes pársoI18$:

ALCALofADI
sMirrAOo PI! .CALI

DECRGTO No. A '·:12..oj6.·~é,.).(,)t"_)(.).\ OE 2020

.L )

'.: C"EPARTAMENfÓ
AOUINISTAATIVO os PlIU:CTOA os
CON'tRATAcío.i '. ~PAATAMENTO .

.66,1111.6$'.p.óBLic~" ..~ .. ,' ilDMcNlS:TAATIVO

cllcltllllbr. t
:lOdo !

31.1)73.021 ri.spaChI)AIeaki. . AeflOt,·,!",. ..,;fo-.......;1...L)5...1~; 315·\9 19.!.t._~_~.....j
f

Id!~I.mbfl) 11'
. 27·d.ll·

373·lo. 2019 SI-.---'-..___._' --.....- .__ ..- ....~~

INC)1nbtor Nélinbrl •• NIl. eso
Apellido ,dOAtIOe.cI6n ·Ortllnttmo .~lIPllla CÓdtfla Gradó tumpllmlo,tto FOllhl Cumplo
JOSE.HA tllelamb/o,_
HURTADO .. . . . 3Q.de

7+l.+~o:,ue:;,:.R:1-.~;.;.._RO...._ ..... _ill_.8¡,o;3_9;7...4....3t-.O;_;.'OOII¡)I......d!_II.;...N...0II_ICfG_._-+-A8I;o;;. ,;,¡1O...r _ __....._I--_l..;;.05;;._¡. ---!.lruL_ 10\ {I . !!."'-""
.NELlY· . ,.
MARCfLA
PATif«)

2 CASTAAo--.........
NHORA
VANETH
MONoRl\(lQN
(lR'nz

I
{.

~t:~s;
~()UAADo.
O~~ .

. l.LANTENc'.

1'" ..,.' ....
r
;

SI'~--
~.. ,. '(

, I',_.·.¡I .••.• , , ~.jo\;.\
2""

: i . .>

... .;..;"...,. .. _"~,o •••• :-

""~. ,: c.. _ - ~--.,. If--···i_.-
i ~.:.:i~'.:.~/~>.~.,'.\
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DECRETO No.
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DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D
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Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡



I

1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.

: ..-.,. . :_. ...... __ .

. . "'~'-" -.: ...' ....:..\,;_. .._,;..~;~~~._:-
":,"'.¡"'" : ... ,"'-;;,. .
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't." -~ .:C i.~.,~_, ~' .• ,~._,:'~ ..._<.z ·;·l;·l~;_::.~';~~~ ,'." '.. ,1

._.,.• ,~.(._h..i~:\..'~~_:~.:':-_(¡,:;:.:.~._~(,~-..; :.;:.:i ~~·-"~/~ff;._.L'~ ..~ _,,:;'1 .....; r\¡~.~
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r .•• "., ,,~ r!,'; . : __.' ,,~' . ~A~~~,D:f~\O~",,·:...., . ',_, .. ! , '

. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .

1[1~
~- ;
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RV: C2170 RV: recurso de reposicion 2019-00295 JUZ 09

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 9:23 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Alberto Bustos
Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf; 2019-00295.pdf;

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
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Atentamente ,
 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: jueves, 16 de julio de 2020 12:13 a. m.
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Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C2170 RV: recurso de reposicion 2019-00295 JUZ 09
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 4:26 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00295 JUZ 09
 
 

Buenas Tardes

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y
conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE CESTIÓN JURiDlCA PÚBLICA

Señores
JUZGADO NCNENOADMINISTRA TIVO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELL Y ROCIO VELAN OlA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
L1L1ANAPATRICIA VAlDES MORALES
2019-00295
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadanla número 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Juridica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadanla número 6.342.414 expedida en el municipi.o de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como titulo ejecutivo, no se' acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un titulo complejo. lo anterior es asl, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un titulo ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que.lo integran para librar o no el mandamiento de pago.

Centro AdministrativoMunicipalCAMTorreAlcaldiaPiso9
Teléfono:6617084-85 www.cali90vca
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTIÓN JURíDICA PÚBUCA

judicial, así como también en la normatividad legal que regula la razón de su existencia5;

DERECHO:

Invoco como fundamento de derecho el artículo 430 del Código General del Proces06.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

r como pruebas los documentos que reposan en el expediente. Atentamente,

\\~~ (
PILAR CANO ~G

to administrativo de Gestión Jurídica Pública

los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, conforme a
las instrucciones gue le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo ..... " (Se resalta y
subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección
B. C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personería juridica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Asi se observa en el ya citado, articulo 5 ibídem .... ". (Se resaita y
subraya).

2 C.G.P.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO .... Los requisitos formales del titulo ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del titulo que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.

5

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9
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SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.
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"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.

igLiientes pársoI18$:
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Que por lo expuesto,

oECRETA
ARTICULO PRIMERO' NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre.
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. POR EL CUAL SE REALIZANU~OS N0fv1eRAMIENTOSORDINARiOS EN LA

ADMINISTRACION CENTRAL MUNICIpAL"

w.':¡"'_'~.~I ~~.'
SANTlACO .QECALI
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡
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!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.

: ..-.,. . :_. ...... __ .

. . "'~'-" -.: ...' ....:..\,;_. .._,;..~;~~~._:-
":,"'.¡"'" : ... ,"'-;;,. .
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. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .

1[1~
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RV: C2172 RV: recurso de reposicion 2019-00293 JUZ 09

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 9:26 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Alberto Bustos
Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00293.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
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Atentamente ,
 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: jueves, 16 de julio de 2020 12:15 a. m.
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Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C2172 RV: recurso de reposicion 2019-00293 JUZ 09
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 4:27 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00293 JUZ 09
 
 Buenas Tardes 

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y
conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO

RADICADO                       2019-00293

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE               ANA MILENA GARCES SANCHEZ

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCION                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARIA DEL PILAR CANO STERLING

 

************

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.



ALCALDíA DE
SANTIACO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESnÓN JURíDICA PUBLlCA

Señores
JUZGADO NCNENOADMINISTRA TIVO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELL Y ROCIO VELANDIA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
ANA MILENA GARCES SANCHEZ
2019-00293
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadania número 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Juridica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadania número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un título complejo. Lo anterior es aSi, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un Utulo ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.

Centro AdministrativoMunicipalCAMTorreAlcaldiaPiso9
Teléfono:6617084-85 www.cali90V co

http://www.cali
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ALCALDíA DE
SANTIACO DE CAL!

DEPMTAMENTO ADMINl.':;TRATIVO
DE GESTIÓN JURíDICA PÚf?,lICA

judicial, asi como también en la normatividad legal que regula la razón de su existenciaS;

DERECHO:

Invoco como fundamento de derecho el articulo 430 del Código General del Proces06.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

Solicito tener como ,pruebas los ;t0cumentos que reposan en el expediente. Atentamente,

~

\I:;~ ~
MARIA O R CANO STERLlNG
Directora
Departamento dministrativo de Gestión Juridica Pública

los administre, invietta y destine al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, conforme a
las instrucciones gue le sean impattidas por el Consejo Directivo del mismo ..... " (Se resalta y
subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda - Subsección
B. C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personería juridica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Asi se observa en el yacitado, artículo 5 ibidem .... ". (Se resalta y
subraya).

2 C.G.P.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO ... Los requisitos formales del titulo ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del titulo que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.

5
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SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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orasen e escritura se é~iende en las hojas, de ,papel.notarial distingbidas con lo,. . .
.siguie' e$números! Aa060907650. ~.,... ..._.....~~_._-~..;;_;.,-_ ..._,.;..-

, ~ rWTA: E PROTocoLIZA LA DOClJMENTACION REQUERtDA PARA LA POSESION -ns ALCALDE
. , DE SAK lAGO ,DE CAL,I' (11 'FOLIOS). ...... --_ ...,... , ....-- ..---------------

Ef{~1BN bOl if,Elu' VALE. ' .. . ~ .. .

'si oto gente,
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JORGE 1OO.1... 'IVoI'LlI! r.t!:.w~IO ZAMORANO
NOTARiO DEL: CIRCULO DE C.ALI. -
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.
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. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.

igLiientes pársoI18$:

ALCALofADI
sMirrAOo PI! .CALI

DECRGTO No. A '·:12..oj6.·~é,.).(,)t"_)(.).\ OE 2020

.L )

'.: C"EPARTAMENfÓ
AOUINISTAATIVO os PlIU:CTOA os
CON'tRATAcío.i '. ~PAATAMENTO .

.66,1111.6$'.p.óBLic~" ..~ .. ,' ilDMcNlS:TAATIVO

cllcltllllbr. t
:lOdo !

31.1)73.021 ri.spaChI)AIeaki. . AeflOt,·,!",. ..,;fo-.......;1...L)5...1~; 315·\9 19.!.t._~_~.....j
f

Id!~I.mbfl) 11'
. 27·d.ll·

373·lo. 2019 SI-.---'-..___._' --.....- .__ ..- ....~~

INC)1nbtor Nélinbrl •• NIl. eso
Apellido ,dOAtIOe.cI6n ·Ortllnttmo .~lIPllla CÓdtfla Gradó tumpllmlo,tto FOllhl Cumplo
JOSE.HA tllelamb/o,_
HURTADO .. . . . 3Q.de

7+l.+~o:,ue:;,:.R:1-.~;.;.._RO...._ ..... _ill_.8¡,o;3_9;7...4....3t-.O;_;.'OOII¡)I......d!_II.;...N...0II_ICfG_._-+-A8I;o;;. ,;,¡1O...r _ __....._I--_l..;;.05;;._¡. ---!.lruL_ 10\ {I . !!."'-""
.NELlY· . ,.
MARCfLA
PATif«)

2 CASTAAo--.........
NHORA
VANETH
MONoRl\(lQN
(lR'nz

I
{.

~t:~s;
~()UAADo.
O~~ .

. l.LANTENc'.

1'" ..,.' ....
r
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GÚIDO'·'
FE:~Po

'\0 'RiOS RAMIREZ '._,__ ..' ..

SUBSECRETARIO
02 DESPACHO •

.seeFÍeTARIA DE - eQUIDADDE
31.9~U~7 B1ENESTARSO.CtAL G~NaAO

dlcltlmblo '. i\..
SECRElARfA..OE SECRETARIOoe 30 (1" " ~

. 31.•91'7.890 81ENSSTAflSOCIAL DeSPACHO 20 7. 402.19 2(1\1), Sl~ ,Ji
-,---.. - dicf.ll. mbro ?-:ji

SECRETA/':dAOE SECRE1ARIO OE 30 do ,¡ ~I
__ ...:..:16:.:.,.7:...:;9.:;:9..;,;56;..:;5+.' ,=.tU.;,;t.:..:,T..:;..URA..;;,._ +.;:_D' !;:.;;S;,..P.;,;.AC.. HO;.;.;'";.. ....... -1.__ 2;,..,;0 _7_'1~3;..;.0& ........19 1~1...;.OlL_S'f !l .

_. :\13060 ~
2011) S .

- ¡ n-
SUBSECRETARIO : r

AI..EXANORA OE DESPACHO. dlclemblo jl'
MONEDERO SECAETARIAOE PLANeAC10N 3Ódo •

17 RNEAA l,lt4;.SO;640 EOUCII.CION SECTbRfAl ~___!. ;)18.19 2()19 .51 i, .
~+-~~----I~~~~·~S-E~C~Re~T.·~R~~~'-Oe--~~~~~--1I~~----l~--~ ! 11

MON10i\ GeSnONOEL SUaSeCRETARIO ~"I
A.NOI~EA .RfESaO'QE OEOESPACHO' d.I~~mllrj) i[.. !I
JIMENei! EMERGENCIASy MANEJOOE lO da .-

i6 VALENCIA tJ44.086.7c9 OESASTReS DE$ASTRES "5 5 ~8a·l0 2019 SI • ~I'
1- jesus DARlO (il'~ ~.: .tlaONZALEZ ' SECRETARIADE SECRETARIO .01: 26 <le¡ ';
,\9 aO\.A.f.10s' tó,75U~8 aOBIERNO. oeSPÁOHO. ~_2.1!g.:.!!__ 2019 SI :¡

WlMARINA ---~.~=;-:;,,;,,;,,~~,,----;.;,,;,,,;:--_'_- clltlombro. ,T .['
CUElLAR SECRETARIAOE JEFEOe,OFICINA ~7<10 ,

~o SALAZAR ,31.9D2.3oa aOSIEANO .COMUNICACIOH 6 5 371·'9 201\1 St:·A.J- .•----..~.--,--,..-.L~~.;;.;;.;..¡_~~_..__~.;..;.;._,_---..__ 3e-\ !
Cj.!¡
/.'!:
}jl

)t~"'CY
'FARIDE AfUIIS

l'j· cesnuo
FABI01.A.
P~RDOMO

\« ESTRADA

JClSEOARWIN
l!l tENISMUA

SUBSECReTARIO
TATtANA . ':secRETAnIA cE ,De'DlisPACHO •
ZAMBAANO OESARROt.Lp .cADIiNI\OJ,i

18. St.NCHEZ 1.107.0-47;409 ECONOMICO YA..CRE$ 45 5 390,'0~--------+~---M~i~~~~-----r--~~ __~'_""_______

....__---'-_._- '---
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AU'J\LDIA DI
. SANTIAGO De CALt

DECRETO NQ. A·' ,~,¡~J.O..'~ C)C.)O 1 DE2020

( '=Eh t?/Y" <O .J )
"POR EL cuAL SE REALIZAN.UNOS NOMBAAMIENTOSORDINARIOS EN lA

. ADMiNISTRACIÓN ·CENTRAI. MUNICIPAL"
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npOR'·ELCUAL S,EREALIZANUNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
, ",' • ; o ADM1N1STRACIÓNCEN1RALMÜNIClPAL"

Hombro·,.
1$ Aj)ouído.- ....:,. __;;,;;;",__

PAOU\
¡l,NOREA
LOA.lzA

J7 GtRALD,O

DEPARTAM!NYO
ADMINISTRATIVO DE
HACIENDA'

2t.43S.27$ MUNICIPAL

SUBDIREoto'R •
CI!
DePÁATAMeNl'O
ADMINISTAAllVO
.~FINANZAá 75. S 400·10

Que por lo expuesto,

oECRETA
ARTICULO PRIMERO' NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre.

U""'lI
Nombramientos y ~emocl6n a las personasque se relacionan aS,I:

--
COdulada ASM

" Candidato ~llI~dantll Or;1I nl."¡¡ó C6d.lgfl 'Orado VlliOn~la RomplÍl2ao POlllclÓn
2020 o¡.,~JZOllvr ;

JOSE -
100QC!15l iHARaeV "RANGO1 HURTAOO 16~&39.743 Dlltleeho Alcalde 50&'. 2 $1C!:S80.2S4 SI\NTAJA'RO 20001)032

áUERRfRO AlBfRTO ---_j-. NEll:V ZAMORANO
~ MARCEI.A 31.573.021 Oespe;(;b!) Alcoltlo 105 $10.9alj.~S4 HINCÁPlE 200~3¡PATINO 2 MARIA 10000515

CASTA~O xlMENA
,M_~

NHORII OEPARTAMEtno --....;,¡,

j VÁNETH ADMINISTRATIVO VASQUEZ
,MONOAAGON 6U7Ua8

. OE CO,.rAATACION 5$ 7 S12.881.261:1 TRUJfl.l,;Q LVZ lotlOl807 10000454
OR,TIZ P08LltA AORIANA.
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.iU.eAlOfA: DI!. .
SANi"ACÓ DE CAU
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡
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1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
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I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'
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. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .
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RV: C2158 RV: recurso de reposicion 2019-00290 JUZ 09

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 10:41 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00290.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: jueves, 16 de julio de 2020 0:04
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C2158 RV: recurso de reposicion 2019-00290 JUZ 09
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 4:06 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00290 JUZ 09
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mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


16/7/2020 Correo: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU5MmNkYTk5LWM1NTYtNDQ0Ni1iZDM2LWE2Y2Q2MGE4NWUyNAAQAKtcLOthNkfCvoZwtkMw5T… 2/2

Buenos Tardes

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y
conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019-00290

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE               ARLEY ZUÑIGA ROJAS    

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCION                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARIA DEL PILAR CANO STERLING

 

 

************

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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Señores
JUZGADO ~ADMINISTRA TIVO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELL Y ROCIO VELANDlA BERMEO
E. S. D.

!r'~."";.e .'\~:~,~:'
A.lCAlD(1\ DE

SANTIACO DE CAL!
DEPARTA.MENTO ADMINISTRATWO
DE GESTIÓN JURiDICA PÚBLICA

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
ARLEY ZUÑIGA ROJAS

. 2019-00290
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadania número 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Jurldica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, confonne al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadania número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, confonne al Decreto No. 4112.010.20.0024 del10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali. y
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el liIulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como titulo ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un liIulo complejo. lo anterior es as!, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo. pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un titulo ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.

Centro AdministrativoMunicipalCAMTorreAlcaldlaPiso9
Teléfono:6617084-85www.cali90V co
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http://www.cali
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GP;r¡ÓN JURíDICA PUBLICA

judicial, así como también en la normatividad legal que regula la razón de su existenciaS;

DERECHO:

Invoco Goma fundamento de derecho el articulo 430 del Código General del Proceso"'

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: RevoGar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

er como prueb<yr1os documentos que reposan en el expediente. Atentamente,

\\~ ~ \...-..
lLAR CANO STERLlNG

o administrativo de Gestión Jurídica Pública

los administre, invierta y destiile al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, conforme a
las instrucciones gue le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo ..... " (Se resalta y
subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencíoso Administrativo - Sección Segunda - Subsección
B. C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personeria jurldica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Asi se observa en el ya citado, articulo 5 ibidem .... ". (Se resalta y
subraya).

2 C.G.P.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO .... Los requisitos formales del titulo ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.
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()T~JA~ T'ERCE~~" .DEL:-CIRCUL.O ,oe ',CA·~I..~-••••-.......----- D'--~~~7.'-~;-~~--~'J .. ,~~ ...q¡-
SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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orasen e escritura se é~iende en las hojas, de ,papel.notarial distingbidas con lo,. . .
.siguie' e$números! Aa060907650. ~.,... ..._.....~~_._-~..;;_;.,-_ ..._,.;..-

, ~ rWTA: E PROTocoLIZA LA DOClJMENTACION REQUERtDA PARA LA POSESION -ns ALCALDE
. , DE SAK lAGO ,DE CAL,I' (11 'FOLIOS). ...... --_ ...,... , ....-- ..---------------

Ef{~1BN bOl if,Elu' VALE. ' .. . ~ .. .

'si oto gente,
_..
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. I ..\.. ",.. .
:,.

'" ',' ., .. '
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',\, ..

JORGE 1OO.1... 'IVoI'LlI! r.t!:.w~IO ZAMORANO
NOTARiO DEL: CIRCULO DE C.ALI. -

,,'
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'l _, " : ' _,_:"r, /'.. ~'~, _ ,'.', ' .' .: ',' j'
'. .. '_ " t

.;tll¡;Pl:l ~ tnt~ai '~iI~~ ~.II~-~~~~~:iu;111¡ 1zt elluitUrit pflti"iira - Me tl.cI1Utosto ' . L " , ¡
I ' . ', ' , .' , "p~r" 2 U.l\t.toriD :

¡ .
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.

'-, ' ..

LNotARIO

, OR.~~ EN~IQ' . CA,I .EOO ZAMORANO
OTARIO TER "ERO DEL CIRCULO DE.CALI
,1.,-' ;..
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. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.

igLiientes pársoI18$:

ALCALofADI
sMirrAOo PI! .CALI

DECRGTO No. A '·:12..oj6.·~é,.).(,)t"_)(.).\ OE 2020

.L )

'.: C"EPARTAMENfÓ
AOUINISTAATIVO os PlIU:CTOA os
CON'tRATAcío.i '. ~PAATAMENTO .

.66,1111.6$'.p.óBLic~" ..~ .. ,' ilDMcNlS:TAATIVO

cllcltllllbr. t
:lOdo !

31.1)73.021 ri.spaChI)AIeaki. . AeflOt,·,!",. ..,;fo-.......;1...L)5...1~; 315·\9 19.!.t._~_~.....j
f

Id!~I.mbfl) 11'
. 27·d.ll·

373·lo. 2019 SI-.---'-..___._' --.....- .__ ..- ....~~

INC)1nbtor Nélinbrl •• NIl. eso
Apellido ,dOAtIOe.cI6n ·Ortllnttmo .~lIPllla CÓdtfla Gradó tumpllmlo,tto FOllhl Cumplo
JOSE.HA tllelamb/o,_
HURTADO .. . . . 3Q.de

7+l.+~o:,ue:;,:.R:1-.~;.;.._RO...._ ..... _ill_.8¡,o;3_9;7...4....3t-.O;_;.'OOII¡)I......d!_II.;...N...0II_ICfG_._-+-A8I;o;;. ,;,¡1O...r _ __....._I--_l..;;.05;;._¡. ---!.lruL_ 10\ {I . !!."'-""
.NELlY· . ,.
MARCfLA
PATif«)

2 CASTAAo--.........
NHORA
VANETH
MONoRl\(lQN
(lR'nz

I
{.

~t:~s;
~()UAADo.
O~~ .

. l.LANTENc'.

1'" ..,.' ....
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GÚIDO'·'
FE:~Po

'\0 'RiOS RAMIREZ '._,__ ..' ..

SUBSECRETARIO
02 DESPACHO •

.seeFÍeTARIA DE - eQUIDADDE
31.9~U~7 B1ENESTARSO.CtAL G~NaAO

dlcltlmblo '. i\..
SECRElARfA..OE SECRETARIOoe 30 (1" " ~

. 31.•91'7.890 81ENSSTAflSOCIAL DeSPACHO 20 7. 402.19 2(1\1), Sl~ ,Ji
-,---.. - dicf.ll. mbro ?-:ji

SECRETA/':dAOE SECRE1ARIO OE 30 do ,¡ ~I
__ ...:..:16:.:.,.7:...:;9.:;:9..;,;56;..:;5+.' ,=.tU.;,;t.:..:,T..:;..URA..;;,._ +.;:_D' !;:.;;S;,..P.;,;.AC.. HO;.;.;'";.. ....... -1.__ 2;,..,;0 _7_'1~3;..;.0& ........19 1~1...;.OlL_S'f !l .

_. :\13060 ~
2011) S .

- ¡ n-
SUBSECRETARIO : r

AI..EXANORA OE DESPACHO. dlclemblo jl'
MONEDERO SECAETARIAOE PLANeAC10N 3Ódo •

17 RNEAA l,lt4;.SO;640 EOUCII.CION SECTbRfAl ~___!. ;)18.19 2()19 .51 i, .
~+-~~----I~~~~·~S-E~C~Re~T.·~R~~~'-Oe--~~~~~--1I~~----l~--~ ! 11

MON10i\ GeSnONOEL SUaSeCRETARIO ~"I
A.NOI~EA .RfESaO'QE OEOESPACHO' d.I~~mllrj) i[.. !I
JIMENei! EMERGENCIASy MANEJOOE lO da .-

i6 VALENCIA tJ44.086.7c9 OESASTReS DE$ASTRES "5 5 ~8a·l0 2019 SI • ~I'
1- jesus DARlO (il'~ ~.: .tlaONZALEZ ' SECRETARIADE SECRETARIO .01: 26 <le¡ ';
,\9 aO\.A.f.10s' tó,75U~8 aOBIERNO. oeSPÁOHO. ~_2.1!g.:.!!__ 2019 SI :¡

WlMARINA ---~.~=;-:;,,;,,;,,~~,,----;.;,,;,,,;:--_'_- clltlombro. ,T .['
CUElLAR SECRETARIAOE JEFEOe,OFICINA ~7<10 ,

~o SALAZAR ,31.9D2.3oa aOSIEANO .COMUNICACIOH 6 5 371·'9 201\1 St:·A.J- .•----..~.--,--,..-.L~~.;;.;;.;..¡_~~_..__~.;..;.;._,_---..__ 3e-\ !
Cj.!¡
/.'!:
}jl

)t~"'CY
'FARIDE AfUIIS

l'j· cesnuo
FABI01.A.
P~RDOMO

\« ESTRADA

JClSEOARWIN
l!l tENISMUA

SUBSECReTARIO
TATtANA . ':secRETAnIA cE ,De'DlisPACHO •
ZAMBAANO OESARROt.Lp .cADIiNI\OJ,i

18. St.NCHEZ 1.107.0-47;409 ECONOMICO YA..CRE$ 45 5 390,'0~--------+~---M~i~~~~-----r--~~ __~'_""_______
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D
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Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡



I

1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.

: ..-.,. . :_. ...... __ .

. . "'~'-" -.: ...' ....:..\,;_. .._,;..~;~~~._:-
":,"'.¡"'" : ... ,"'-;;,. .

, ... '
't." -~ .:C i.~.,~_, ~' .• ,~._,:'~ ..._<.z ·;·l;·l~;_::.~';~~~ ,'." '.. ,1

._.,.• ,~.(._h..i~:\..'~~_:~.:':-_(¡,:;:.:.~._~(,~-..; :.;:.:i ~~·-"~/~ff;._.L'~ ..~ _,,:;'1 .....; r\¡~.~
.~. -' . .'. ..~
:.-\:':.._...'-,.;.~;.'j ...:.'_';--..;.~;~.._._.'~-;:,:~.::.~,j.~':""";...:.......;.;;.:::~'
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. ., • , ,'_o ,'! . .... .- ... ',': '.' "

'?' , •• " -, .~ .', ' ......._ . , .,
• ' ~'. ~,_r ..•. -.:,'" .....

I t ", • .... ,'" ~ • ,II, ,
,

: I. I

. l._, .:, ._, .. l ..... ", . ~' "

r .•• "., ,,~ r!,'; . : __.' ,,~' . ~A~~~,D:f~\O~",,·:...., . ',_, .. ! , '

. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .

1[1~
~- ;
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RV: C2150 RV: recurso de reposicion 2019-00263 JUZ 09

Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 2:26 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00263.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

 
Cordial saludo,
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 

 
 
EDWARD ANDRÉS OSPINA ZAPATA
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
 
 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 4:35 p. m.
Para: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C2150 RV: recurso de reposicion 2019-00263 JUZ 09
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 3:59 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00263 JUZ 09
 
 

Buenas Tardes

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019- 00263

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE               LUZ ENEYDA QUIÑONEZ IZQUIERDO    

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCION                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARIA DEL PILAR CANO STERLING
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados

específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato,
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OEPARTAMENTO AOMINISTRATIVO
DE GESTIÓN JURlolCA PÚBLICA

Señores
JUZGADO NCfI/BIlOADMINISTRA TIVO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELL Y ROCIO VELANDIA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
LUZ ENEYDA QUIÑONEZ IZQUIERDO
2019-00263
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadanla número 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Jurldica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la Administración .Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadania número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como titulo ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un titulo complejo. lo anterior es asi, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un titulo ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.
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judicial, asi como también en la normatividad legal que regula la razón de su existenciaS;

DERECHO:

InvOGO como fundamento de derecho el artículo 430 del Código General del Proces06.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que ei
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

er como pruebas)ps documentos que reposan en el expediente. Atentamente,

0~~ "-
lLAR CANO STERLlNG

to administrativo de Gestión Juridica Pública

los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, conforme a
las instrucciones gue le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo ..... " (Se resalta y
subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección
B. C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personeria jurídica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Así se observa en el ya citado, articulo 5 ibidem .... ". (Se resalta y
subraya).

2 C.G.P.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO .... Los requisitos formales del título ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del titulo que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.
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()T~JA~ T'ERCE~~" .DEL:-CIRCUL.O ,oe ',CA·~I..~-••••-.......----- D'--~~~7.'-~;-~~--~'J .. ,~~ ...q¡-
SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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orasen e escritura se é~iende en las hojas, de ,papel.notarial distingbidas con lo,. . .
.siguie' e$números! Aa060907650. ~.,... ..._.....~~_._-~..;;_;.,-_ ..._,.;..-

, ~ rWTA: E PROTocoLIZA LA DOClJMENTACION REQUERtDA PARA LA POSESION -ns ALCALDE
. , DE SAK lAGO ,DE CAL,I' (11 'FOLIOS). ...... --_ ...,... , ....-- ..---------------

Ef{~1BN bOl if,Elu' VALE. ' .. . ~ .. .

'si oto gente,
_..
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JORGE 1OO.1... 'IVoI'LlI! r.t!:.w~IO ZAMORANO
NOTARiO DEL: CIRCULO DE C.ALI. -
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.;tll¡;Pl:l ~ tnt~ai '~iI~~ ~.II~-~~~~~:iu;111¡ 1zt elluitUrit pflti"iira - Me tl.cI1Utosto ' . L " , ¡
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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. l,eclar'acion tie' Re(¡ta de,!at{o 2018"
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.

'-, ' ..

LNotARIO

, OR.~~ EN~IQ' . CA,I .EOO ZAMORANO
OTARIO TER "ERO DEL CIRCULO DE.CALI
,1.,-' ;..
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Es fiél y ¡irirncr.R copia c:luientic.a
de la éSl;filura pvblica NlIl1let'O..2L...
d ·- t.... 01 ... m.m ..1 2'11'12/\e rer.(Id~le~e~w. .•.
la Qué ey,pidoY autQrilO en ~ __
Mías uijlo') con destino a:
!, JORGE IVAU OSEIN ..
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. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.

igLiientes pársoI18$:

ALCALofADI
sMirrAOo PI! .CALI

DECRGTO No. A '·:12..oj6.·~é,.).(,)t"_)(.).\ OE 2020

.L )

'.: C"EPARTAMENfÓ
AOUINISTAATIVO os PlIU:CTOA os
CON'tRATAcío.i '. ~PAATAMENTO .

.66,1111.6$'.p.óBLic~" ..~ .. ,' ilDMcNlS:TAATIVO
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,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE
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"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
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2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'
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. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
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-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .

1[1~
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RV: C2136 RV: recurso de reposicion 2019-00233

Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 2:01 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00233.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

Cordial saludo,
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 

 
 
EDWARD ANDRÉS OSPINA ZAPATA
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
 
 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 4:14 p. m.
Para: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C2136 RV: recurso de reposicion 2019-00233
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 3:47 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00233
 
 

Buenas Tardes

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019-00233

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE               BETTY CASTRO BERNAL 

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCION                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARÍA DEL PILAR CANO STERLING
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARIA.MENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTiÓN JURiOfCA PÚBLICA

Señores
JUZGADO NOVENOADMINISTRATIVO DEORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
BETTYCASTRO BERNAl
2019-00233
MUNICIPIODE SANTIAGO DE CALI

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Jurldica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadania número 6.342.414 expedida en el municipio de ia
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como titulo ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un titulo complejo. lo anterior es asi, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un titulo ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9
Teléfono: 6617084~85 www.caligovco

00.0<'''''''''"''

http://www.caligovco


I
1

1

1
I
I
, I

I !
; 1 ¡

1
,

,1
l'

I

I
,1
I

I1

¡

I
1 i

I

I
1

1,
1

I

I
1

" I
,

I
1

I
1

1

1

1

,
!

!
1

ALCALDIA DE
SANTIACO DE CAl!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTIÓN JURíDICA PÚ8UCA

judicial, asi como también en la normatividad legal que regula la razón de su existencia5;

DERECHO:

Invoco como fundamento de derecho el articulo 430 del Código General del Procesos.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

e er como pruebas los documentos que reposan en el expediente. Atentamente,()~~L
MARIA LAR CANO STERLlNG
Directora
Departamento administrativo de Gestión Jurídica Pública

los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, conforme a
las instrucciones gue le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo ..... " (Se resalta y
subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección
B. C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601, "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personeria jurldica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Asi se observa en el ya citado, artículo 5 ibidem .... ". (Se resalta y
subraya).

2 e.G.p.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO .... Los requisitos formales del título ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.
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()T~JA~ T'ERCE~~" .DEL:-CIRCUL.O ,oe ',CA·~I..~-••••-.......----- D'--~~~7.'-~;-~~--~'J .. ,~~ ...q¡-
SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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orasen e escritura se é~iende en las hojas, de ,papel.notarial distingbidas con lo,. . .
.siguie' e$números! Aa060907650. ~.,... ..._.....~~_._-~..;;_;.,-_ ..._,.;..-

, ~ rWTA: E PROTocoLIZA LA DOClJMENTACION REQUERtDA PARA LA POSESION -ns ALCALDE
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.
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DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.
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Que por lo expuesto,

oECRETA
ARTICULO PRIMERO' NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre.
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Nombramientos y ~emocl6n a las personasque se relacionan aS,I:

--
COdulada ASM

" Candidato ~llI~dantll Or;1I nl."¡¡ó C6d.lgfl 'Orado VlliOn~la RomplÍl2ao POlllclÓn
2020 o¡.,~JZOllvr ;

JOSE -
100QC!15l iHARaeV "RANGO1 HURTAOO 16~&39.743 Dlltleeho Alcalde 50&'. 2 $1C!:S80.2S4 SI\NTAJA'RO 20001)032

áUERRfRO AlBfRTO ---_j-. NEll:V ZAMORANO
~ MARCEI.A 31.573.021 Oespe;(;b!) Alcoltlo 105 $10.9alj.~S4 HINCÁPlE 200~3¡PATINO 2 MARIA 10000515

CASTA~O xlMENA
,M_~

NHORII OEPARTAMEtno --....;,¡,

j VÁNETH ADMINISTRATIVO VASQUEZ
,MONOAAGON 6U7Ua8

. OE CO,.rAATACION 5$ 7 S12.881.261:1 TRUJfl.l,;Q LVZ lotlOl807 10000454
OR,TIZ P08LltA AORIANA.

ti
1I, 1

~lll
.~. I J1
j Jlt.{

.

-<,_oO- .



.iU.eAlOfA: DI!. .
SANi"ACÓ DE CAU

DECRfTONo. 4:J 112.010.'2Q,000J DE2020

( 't5r¡er-O l }
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. POR EL CUAL SE REALIZANU~OS N0fv1eRAMIENTOSORDINARiOS EN LA

ADMINISTRACION CENTRAL MUNICIpAL"

w.':¡"'_'~.~I ~~.'
SANTlACO .QECALI

DECRE'rO No. AI':J. ()J6.20·.,CC)D L DE 2020

-~-------~~---'----------'-~~~-r-.~~~~~~--'. ~- ABM· ,..,r I . Unidad 1I" CandidatO' Córlu11do. OrllllllJam.o C6dlOoGrado. Vlgoo,Ia RQm~tj)laa PQs!clpn O.roanltatlv. '.11/cludadanl. 2020.
~l!-A-R-lO-S~-!w~~~~~--~----~r----r-~·r-~--~I~~S~AN~b~O~VA~L~..1._~~t I
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡
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1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.
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. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
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ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .
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RV: C2157 RV: recurso de reposicion 2019-00223 JUZ 09

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 10:37 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00223.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: jueves, 16 de julio de 2020 0:03
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C2157 RV: recurso de reposicion 2019-00223 JUZ 09
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 4:04 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00223 JUZ 09
 
Buenas Tardes

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y
conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019-00223

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE               ANA YIBI PAZ PEÑA    

DEMANDADO                 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCION                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARIA DEL PILAR CANO STERLING

 

 

************

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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ALCALOfA DE
SANTIACO DE CAl!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTIÓN JURíDICA PÚBLICA

Señores
JUZGADO NOIIENOADMINISTRA TIVO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
ANA YISI PAZ PEÑA .
2019-00223
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MARiA DEL PILAR CANO STERLlNG. mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadania número 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Jurrdica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadania número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un título complejo. Lo anterior es asl, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un título ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.

Centro AdministrativoMunicipalCAMTorreAlcaldlaPiso9
Teléfono:6617084-85www.cali90V ca

http://www.cali
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ALCALOíA DE

SANTIAGO DE CAL!
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTiÓN JURI01CA PÚBLICA

judicial, asf como también en la normatividad legal que regula la razón de su existencia5;

DERECHO:
Invoco como fundamento de derecho el articulo 430 del Código General del Proces06.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

Solicito t ner como prueba) los documentos que reposan en el expediente. Atentamente,

\;~.~ <--
L PILAR CANO STERLlNG

to administrativo de Gestión Juridica Pública

I

1

I
I

los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, confonne a
las instrucciones gue le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo ..... " (Se resalta y
subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección
B. C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personerla jurfdica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Asf se observa en el ya citado, articulo 5 ibldem ....••. (Se resalta y
subraya).

2 C.G.P.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO .... Los requisitos formales del título ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del titulo que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales del titulo ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.

5

CentroAdministrativoMunicipalCAMTorreAlcaldla Piso9
Teléfono: 6617084-85 www.cali.90v.co
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()T~JA~ T'ERCE~~" .DEL:-CIRCUL.O ,oe ',CA·~I..~-••••-.......----- D'--~~~7.'-~;-~~--~'J .. ,~~ ...q¡-
SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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, ~ rWTA: E PROTocoLIZA LA DOClJMENTACION REQUERtDA PARA LA POSESION -ns ALCALDE
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'si oto gente,
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JORGE 1OO.1... 'IVoI'LlI! r.t!:.w~IO ZAMORANO
NOTARiO DEL: CIRCULO DE C.ALI. -
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.

'-, ' ..

LNotARIO

, OR.~~ EN~IQ' . CA,I .EOO ZAMORANO
OTARIO TER "ERO DEL CIRCULO DE.CALI
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Es fiél y ¡irirncr.R copia c:luientic.a
de la éSl;filura pvblica NlIl1let'O..2L...
d ·- t.... 01 ... m.m ..1 2'11'12/\e rer.(Id~le~e~w. .•.
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. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.

igLiientes pársoI18$:

ALCALofADI
sMirrAOo PI! .CALI

DECRGTO No. A '·:12..oj6.·~é,.).(,)t"_)(.).\ OE 2020

.L )

'.: C"EPARTAMENfÓ
AOUINISTAATIVO os PlIU:CTOA os
CON'tRATAcío.i '. ~PAATAMENTO .

.66,1111.6$'.p.óBLic~" ..~ .. ,' ilDMcNlS:TAATIVO

cllcltllllbr. t
:lOdo !

31.1)73.021 ri.spaChI)AIeaki. . AeflOt,·,!",. ..,;fo-.......;1...L)5...1~; 315·\9 19.!.t._~_~.....j
f

Id!~I.mbfl) 11'
. 27·d.ll·

373·lo. 2019 SI-.---'-..___._' --.....- .__ ..- ....~~

INC)1nbtor Nélinbrl •• NIl. eso
Apellido ,dOAtIOe.cI6n ·Ortllnttmo .~lIPllla CÓdtfla Gradó tumpllmlo,tto FOllhl Cumplo
JOSE.HA tllelamb/o,_
HURTADO .. . . . 3Q.de

7+l.+~o:,ue:;,:.R:1-.~;.;.._RO...._ ..... _ill_.8¡,o;3_9;7...4....3t-.O;_;.'OOII¡)I......d!_II.;...N...0II_ICfG_._-+-A8I;o;;. ,;,¡1O...r _ __....._I--_l..;;.05;;._¡. ---!.lruL_ 10\ {I . !!."'-""
.NELlY· . ,.
MARCfLA
PATif«)

2 CASTAAo--.........
NHORA
VANETH
MONoRl\(lQN
(lR'nz

I
{.

~t:~s;
~()UAADo.
O~~ .

. l.LANTENc'.

1'" ..,.' ....
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GÚIDO'·'
FE:~Po

'\0 'RiOS RAMIREZ '._,__ ..' ..

SUBSECRETARIO
02 DESPACHO •

.seeFÍeTARIA DE - eQUIDADDE
31.9~U~7 B1ENESTARSO.CtAL G~NaAO

dlcltlmblo '. i\..
SECRElARfA..OE SECRETARIOoe 30 (1" " ~

. 31.•91'7.890 81ENSSTAflSOCIAL DeSPACHO 20 7. 402.19 2(1\1), Sl~ ,Ji
-,---.. - dicf.ll. mbro ?-:ji

SECRETA/':dAOE SECRE1ARIO OE 30 do ,¡ ~I
__ ...:..:16:.:.,.7:...:;9.:;:9..;,;56;..:;5+.' ,=.tU.;,;t.:..:,T..:;..URA..;;,._ +.;:_D' !;:.;;S;,..P.;,;.AC.. HO;.;.;'";.. ....... -1.__ 2;,..,;0 _7_'1~3;..;.0& ........19 1~1...;.OlL_S'f !l .

_. :\13060 ~
2011) S .

- ¡ n-
SUBSECRETARIO : r

AI..EXANORA OE DESPACHO. dlclemblo jl'
MONEDERO SECAETARIAOE PLANeAC10N 3Ódo •

17 RNEAA l,lt4;.SO;640 EOUCII.CION SECTbRfAl ~___!. ;)18.19 2()19 .51 i, .
~+-~~----I~~~~·~S-E~C~Re~T.·~R~~~'-Oe--~~~~~--1I~~----l~--~ ! 11

MON10i\ GeSnONOEL SUaSeCRETARIO ~"I
A.NOI~EA .RfESaO'QE OEOESPACHO' d.I~~mllrj) i[.. !I
JIMENei! EMERGENCIASy MANEJOOE lO da .-

i6 VALENCIA tJ44.086.7c9 OESASTReS DE$ASTRES "5 5 ~8a·l0 2019 SI • ~I'
1- jesus DARlO (il'~ ~.: .tlaONZALEZ ' SECRETARIADE SECRETARIO .01: 26 <le¡ ';
,\9 aO\.A.f.10s' tó,75U~8 aOBIERNO. oeSPÁOHO. ~_2.1!g.:.!!__ 2019 SI :¡

WlMARINA ---~.~=;-:;,,;,,;,,~~,,----;.;,,;,,,;:--_'_- clltlombro. ,T .['
CUElLAR SECRETARIAOE JEFEOe,OFICINA ~7<10 ,

~o SALAZAR ,31.9D2.3oa aOSIEANO .COMUNICACIOH 6 5 371·'9 201\1 St:·A.J- .•----..~.--,--,..-.L~~.;;.;;.;..¡_~~_..__~.;..;.;._,_---..__ 3e-\ !
Cj.!¡
/.'!:
}jl

)t~"'CY
'FARIDE AfUIIS

l'j· cesnuo
FABI01.A.
P~RDOMO

\« ESTRADA

JClSEOARWIN
l!l tENISMUA

SUBSECReTARIO
TATtANA . ':secRETAnIA cE ,De'DlisPACHO •
ZAMBAANO OESARROt.Lp .cADIiNI\OJ,i

18. St.NCHEZ 1.107.0-47;409 ECONOMICO YA..CRE$ 45 5 390,'0~--------+~---M~i~~~~-----r--~~ __~'_""_______

....__---'-_._- '---
s .



AU'J\LDIA DI
. SANTIAGO De CALt

DECRETO NQ. A·' ,~,¡~J.O..'~ C)C.)O 1 DE2020

( '=Eh t?/Y" <O .J )
"POR EL cuAL SE REALIZAN.UNOS NOMBAAMIENTOSORDINARIOS EN lA

. ADMiNISTRACIÓN ·CENTRAI. MUNICIPAL"
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npOR'·ELCUAL S,EREALIZANUNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
, ",' • ; o ADM1N1STRACIÓNCEN1RALMÜNIClPAL"

Hombro·,.
1$ Aj)ouído.- ....:,. __;;,;;;",__

PAOU\
¡l,NOREA
LOA.lzA

J7 GtRALD,O

DEPARTAM!NYO
ADMINISTRATIVO DE
HACIENDA'

2t.43S.27$ MUNICIPAL

SUBDIREoto'R •
CI!
DePÁATAMeNl'O
ADMINISTAAllVO
.~FINANZAá 75. S 400·10

Que por lo expuesto,

oECRETA
ARTICULO PRIMERO' NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre.

U""'lI
Nombramientos y ~emocl6n a las personasque se relacionan aS,I:

--
COdulada ASM

" Candidato ~llI~dantll Or;1I nl."¡¡ó C6d.lgfl 'Orado VlliOn~la RomplÍl2ao POlllclÓn
2020 o¡.,~JZOllvr ;

JOSE -
100QC!15l iHARaeV "RANGO1 HURTAOO 16~&39.743 Dlltleeho Alcalde 50&'. 2 $1C!:S80.2S4 SI\NTAJA'RO 20001)032

áUERRfRO AlBfRTO ---_j-. NEll:V ZAMORANO
~ MARCEI.A 31.573.021 Oespe;(;b!) Alcoltlo 105 $10.9alj.~S4 HINCÁPlE 200~3¡PATINO 2 MARIA 10000515

CASTA~O xlMENA
,M_~

NHORII OEPARTAMEtno --....;,¡,

j VÁNETH ADMINISTRATIVO VASQUEZ
,MONOAAGON 6U7Ua8

. OE CO,.rAATACION 5$ 7 S12.881.261:1 TRUJfl.l,;Q LVZ lotlOl807 10000454
OR,TIZ P08LltA AORIANA.

ti
1I, 1

~lll
.~. I J1
j Jlt.{

.

-<,_oO- .



.iU.eAlOfA: DI!. .
SANi"ACÓ DE CAU

DECRfTONo. 4:J 112.010.'2Q,000J DE2020

( 't5r¡er-O l }
"POR EL CUAL SE REAUZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORD'lNARIO.s EN LA

. ADMINtSTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL~ .

I CLÁUD",
,;¡ PATRicIA.
I MARROQUIN

C~NO.

UREJANO
.QA~CIA
¡;¡IUsEAT

.. c.,.rEVEN
r
j

·OMes·tÓf'EZ
$íO.S~~24A, ., UflS .. '20001~31

HI!RHAWOO

·lUl8····
2 AlMEOO·
'V~iHwalÁ .

ÓUOtlE.

.I ¡'o

i

-··-~r-;";"'·¡,,:<·.L,;
:. "- .' -"~~. ~.; .

". ; •'_.~•.• ~'.' • ¡ ¡

. ..'" "."0' •

~'::'-..,..
~ :~..-~.:.;.i.·';~~·.~.)\i
j
. ". .:. .; ;.:..., ;~:_.: ~':'-~

-.: , " .~,.. ,-, ." ;1.

.~-..-.:-, (_:. ...:
, -_ .- --- • - .:- .~ -oo•• ' ,; " l' .

!
, .¡ ,,:,·..''::::L,(,-

.'
Ú\""

...-;'~:::.
~L::¡"l'

.L,-_:". ., ••• \,
1,
\-_-

I!~...._....!
.; _ .._. -~-'.-_-
t . ,.' -,
( ...' •..•_.;.~~ L"·"~./~ ...:;,_!.,

" .. "";...... "':'
~-' -. , . : ~'-t :;Ú.l.._,)"" ' .... ;.' ~ j,.(;.¡- • .: , 'I.• '~.!~~.

• _., J •.••• :: r ..,~~..-.".,.,..,......
22·.>~:.:·~,.'~i~.;,(1::

~aOO'836 \OQOOA02

20Q02571 íOOOOO?'O

•• ·1,

I,
¡
¡
I
!
i.

'.,



2~
Yl)RVf'AOlJi
MOl1NA
CORDOBA

NATAl.1
2~ GONZAL~Z

ARC~
MIYERLANOJ

1$ TORRES
AGREOO
GUltLERMO

28 Ü)NOO/ilO
Rlct.Ule
CÁRL.OS-

':l7 AlBERTO
ROJASORUZ

_

.,..'
'.~.

... ',1" .-' /. ,'",\ ...~:..~" .-..'.• :'.:";¡.: '.-'l' -

,.,. ..~.:_" ..:~~ .....

"

.' .: •• , ...... "'1',:
:<' ,f'·~--~

'-'''·''1',' •.

.. i
~.' .~- . - .•.~.,

DE
; o.E~CAlí .

.DECRETO Nó; ..·41.1·2·0.t.O~':;O: ;O()O'l _-QE'2020-
",.~~,~,~ ...,~,,--- ,..... -,_. . ;.>.~._,;,.'-:............: :

.t. ..:.~Fr·~.-.~~~

• ,., r ',"'H

! ".-
_,.r_" " l.!'

J: :
'l'',¡ I

.L' .•.\

__ '0- ,_ • __ , _

','\1 ¡'o" Ji-. ."':-r:'• '_ •• ó,,, •.
r: j~:.' ,._",'.~: ~ • ,. ~ ¡. . '.. , ,

"flbR-.ELCUAl-SER~Atl4ANQNOS: NOMBRAMIENTOS"ORDINARIOS EN LA
_" _~:.: AoMlNt'S.TRAc.J6N: CENTRAL MUNIC.IPAL":::. ::-_..... .:

, ,

-MG¡"¡¡CA'
AAtiR~A:'
JtMEHe~
VALE~

,1' •••• ,' ,;:

-SeCRaARWIre 20 7 '$12.8aufió.
\8.158.92'8 c-Q®!ERN<>

-.;,.

31:~2..308
SECReTARIA oe .6 I 6 :st taSI :879

, ~ GOáIER,.,O --
1U29.500 i -s~eFtETMlAoc 20 7 S12.88U60;!NFRA1!STRUCTVRA

-~OOO181ó . 1()OO046!lr
;
/

10000076 ~
'i ~

,J~N.pleGO
2) .. FlOREZ

(lQNZAt.ez
Cl.\MltdiO
FERNeV

i
'O¡roO.56 ~·.I

:..
OANIS

22 l>\NT,ON10 :SECRETARIA'OS
RENTERlA ;PA1.VCULTORA
éHAlA ,1.791.85<1 éLlll)AOANA ....

......,~..,.¡,,;;----;..¡

;S12.aBUSIl GOTfI;RREl ~OOO1811
Ct:!LV ROCIO20 7

, B.71I1.6'~

l'

70\ I
1 1, I

~.!

J...~....



!
í

II (.=e nc::;,¡.·V-D 1
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡
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1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.
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Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
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I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
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POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'
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. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .
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RV: C2129 RV: recurso de reposicion 2019-00213

Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 1:43 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00213.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

Cordial saludo,
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 

 
EDWARD ANDRÉS OSPINA ZAPATA
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
 
 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 4:11 p. m.
Para: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C2129 RV: recurso de reposicion 2019-00213
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 3:42 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00213
 

Buenos Tardes

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019-00213

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE                HERBERT GONZÁLEZ MURILLO

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCION                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARÍA DEL PILAR CANO STERLING

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados

específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de

inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje.

cuidemos el medio ambiente.

 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados

específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de

inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje.

cuidemos el medio ambiente.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALJ

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTiÓN JURiDlCA PÚBLICA

Señores
JUZGADO NOIIENOADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELL Y ROCIO VELANDIA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
HERBERT GONZAlEZ MURlllO
2019-00213
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadania número 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Juridica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadania número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome. dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como titulo ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un titulo complejo. lo anterior es asi, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un título ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.

Centro AdministrativoMunicipalCAMTorreAlealdiaPiso9
Teléfono:6617084-85 www.eali90V eo
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ALCAlOíA DE
SANTIAGODECAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE CESTIÓN JURíDICA PÚBLICA

judicial, así como también en la normatividad legal que regula la razón de su existenciaS;

DERECHO:

Invoco como fundamento de derecho el artículo 430 del Código General del Proces06.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

Solici

MARIA D
Directora
Departamen

r como pruebas los documentos que reposan en el expediente. Atentamente,

l'<~ e
R CANO STERLlNG

administrativo de Gestión Jurídica Pública

"I
"

los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, confonne a
las instrucciones gue le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo ..... " (Se resalta y
subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda - subsección
B. C.P.: Sandra lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989. creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personeria jurídica, cuya finaíídad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Así se observa en el ya citado, artículo 5 ibídem .... ". (Se resalta y
subraya).

2 e.G.p.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO .... los requisitos formales dellltulo ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del titulo que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales del titulo ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.

I
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,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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orasen e escritura se é~iende en las hojas, de ,papel.notarial distingbidas con lo,. . .
.siguie' e$números! Aa060907650. ~.,... ..._.....~~_._-~..;;_;.,-_ ..._,.;..-

, ~ rWTA: E PROTocoLIZA LA DOClJMENTACION REQUERtDA PARA LA POSESION -ns ALCALDE
. , DE SAK lAGO ,DE CAL,I' (11 'FOLIOS). ...... --_ ...,... , ....-- ..---------------

Ef{~1BN bOl if,Elu' VALE. ' .. . ~ .. .

'si oto gente,
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JORGE 1OO.1... 'IVoI'LlI! r.t!:.w~IO ZAMORANO
NOTARiO DEL: CIRCULO DE C.ALI. -
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'. .. '_ " t

.;tll¡;Pl:l ~ tnt~ai '~iI~~ ~.II~-~~~~~:iu;111¡ 1zt elluitUrit pflti"iira - Me tl.cI1Utosto ' . L " , ¡
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.

'-, ' ..

LNotARIO

, OR.~~ EN~IQ' . CA,I .EOO ZAMORANO
OTARIO TER "ERO DEL CIRCULO DE.CALI
,1.,-' ;..
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Es fiél y ¡irirncr.R copia c:luientic.a
de la éSl;filura pvblica NlIl1let'O..2L...
d ·- t.... 01 ... m.m ..1 2'11'12/\e rer.(Id~le~e~w. .•.
la Qué ey,pidoY autQrilO en ~ __
Mías uijlo') con destino a:
!, JORGE IVAU OSEIN ..
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. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.

igLiientes pársoI18$:

ALCALofADI
sMirrAOo PI! .CALI

DECRGTO No. A '·:12..oj6.·~é,.).(,)t"_)(.).\ OE 2020

.L )

'.: C"EPARTAMENfÓ
AOUINISTAATIVO os PlIU:CTOA os
CON'tRATAcío.i '. ~PAATAMENTO .

.66,1111.6$'.p.óBLic~" ..~ .. ,' ilDMcNlS:TAATIVO

cllcltllllbr. t
:lOdo !

31.1)73.021 ri.spaChI)AIeaki. . AeflOt,·,!",. ..,;fo-.......;1...L)5...1~; 315·\9 19.!.t._~_~.....j
f

Id!~I.mbfl) 11'
. 27·d.ll·

373·lo. 2019 SI-.---'-..___._' --.....- .__ ..- ....~~

INC)1nbtor Nélinbrl •• NIl. eso
Apellido ,dOAtIOe.cI6n ·Ortllnttmo .~lIPllla CÓdtfla Gradó tumpllmlo,tto FOllhl Cumplo
JOSE.HA tllelamb/o,_
HURTADO .. . . . 3Q.de

7+l.+~o:,ue:;,:.R:1-.~;.;.._RO...._ ..... _ill_.8¡,o;3_9;7...4....3t-.O;_;.'OOII¡)I......d!_II.;...N...0II_ICfG_._-+-A8I;o;;. ,;,¡1O...r _ __....._I--_l..;;.05;;._¡. ---!.lruL_ 10\ {I . !!."'-""
.NELlY· . ,.
MARCfLA
PATif«)

2 CASTAAo--.........
NHORA
VANETH
MONoRl\(lQN
(lR'nz

I
{.

~t:~s;
~()UAADo.
O~~ .

. l.LANTENc'.

1'" ..,.' ....
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GÚIDO'·'
FE:~Po

'\0 'RiOS RAMIREZ '._,__ ..' ..

SUBSECRETARIO
02 DESPACHO •

.seeFÍeTARIA DE - eQUIDADDE
31.9~U~7 B1ENESTARSO.CtAL G~NaAO

dlcltlmblo '. i\..
SECRElARfA..OE SECRETARIOoe 30 (1" " ~

. 31.•91'7.890 81ENSSTAflSOCIAL DeSPACHO 20 7. 402.19 2(1\1), Sl~ ,Ji
-,---.. - dicf.ll. mbro ?-:ji

SECRETA/':dAOE SECRE1ARIO OE 30 do ,¡ ~I
__ ...:..:16:.:.,.7:...:;9.:;:9..;,;56;..:;5+.' ,=.tU.;,;t.:..:,T..:;..URA..;;,._ +.;:_D' !;:.;;S;,..P.;,;.AC.. HO;.;.;'";.. ....... -1.__ 2;,..,;0 _7_'1~3;..;.0& ........19 1~1...;.OlL_S'f !l .

_. :\13060 ~
2011) S .

- ¡ n-
SUBSECRETARIO : r

AI..EXANORA OE DESPACHO. dlclemblo jl'
MONEDERO SECAETARIAOE PLANeAC10N 3Ódo •

17 RNEAA l,lt4;.SO;640 EOUCII.CION SECTbRfAl ~___!. ;)18.19 2()19 .51 i, .
~+-~~----I~~~~·~S-E~C~Re~T.·~R~~~'-Oe--~~~~~--1I~~----l~--~ ! 11

MON10i\ GeSnONOEL SUaSeCRETARIO ~"I
A.NOI~EA .RfESaO'QE OEOESPACHO' d.I~~mllrj) i[.. !I
JIMENei! EMERGENCIASy MANEJOOE lO da .-

i6 VALENCIA tJ44.086.7c9 OESASTReS DE$ASTRES "5 5 ~8a·l0 2019 SI • ~I'
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡



I

1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.

: ..-.,. . :_. ...... __ .

. . "'~'-" -.: ...' ....:..\,;_. .._,;..~;~~~._:-
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. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .

1[1~
~- ;
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RV: C2156 RV: recurso de reposicion 2019-00211 JUZ 09

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 10:34 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00211.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: jueves, 16 de julio de 2020 0:03
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C2156 RV: recurso de reposicion 2019-00211 JUZ 09
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 4:03 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00211 JUZ 09
 
Buenas Tardes

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y
conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019- 00211

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE               HECTOR ALFONSO PEÑA MARTINEZ

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCION                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARIA DEL PILAR CANO STERLING

 

 

************

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE C;ESn6N JURID1CA PUBLICA

Señores
JUZGADO NO\II3IK)ADMINISTRA TIVO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELL Y ROCIO VELANDIA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
HECTOR ALFONSO PEI'JA MARTINEZ
2019-00211
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG. mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadania número 31.869.025. en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Juridica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero dei mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadania número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales. los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación. por tratarse
en este caso, de un titulo complejo. Lo anterior es asi, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un titulo ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.
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SANTIAGODE CAL!
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE CESTlÓN JURi01CA PÚBLICA

judicial, asi como también en la normatividad legal que regula la razón de su existenciaS;

DERECHO:

Invoco como fundamento de derecho el articulo 430 del Código General del Proceso.,

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la Gual profirió
mandamiento de pago cOntra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo,

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso,

PRUEBAS

SOlicit~ne co~~r~cs Itocumentos que reposan en el expediente, Atentamente,

MARIA P-Il.AR CANO STERLING
Directora .
Departamento administrativo de Gestión Jurídica Pública

los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos prnvistos para el fondo, confonne a
las instrucciones gue le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo ..... " (Se resalta y
'subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección
B. C.P,: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de/.:2b17. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 pe 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personerla juridica, cuya finalidad. entre otras, es el pago de las prestacione~ sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Asi se observa en el ya citado, articulo 5 'i,bldem .... ", (Se resalta y
subraya). (

2 C.G.P,: "ARTICULO 430, MANDAMIENTO EJECUTIVO. ,.. Los requisitos formales del titulo ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo, No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del titulo que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales del titulo ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.

/
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()T~JA~ T'ERCE~~" .DEL:-CIRCUL.O ,oe ',CA·~I..~-••••-.......----- D'--~~~7.'-~;-~~--~'J .. ,~~ ...q¡-
SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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orasen e escritura se é~iende en las hojas, de ,papel.notarial distingbidas con lo,. . .
.siguie' e$números! Aa060907650. ~.,... ..._.....~~_._-~..;;_;.,-_ ..._,.;..-

, ~ rWTA: E PROTocoLIZA LA DOClJMENTACION REQUERtDA PARA LA POSESION -ns ALCALDE
. , DE SAK lAGO ,DE CAL,I' (11 'FOLIOS). ...... --_ ...,... , ....-- ..---------------

Ef{~1BN bOl if,Elu' VALE. ' .. . ~ .. .

'si oto gente,
_..

\, ...
"

. I ..\.. ",.. .
:,.

'" ',' ., .. '
....' ..

1.

',\, ..

JORGE 1OO.1... 'IVoI'LlI! r.t!:.w~IO ZAMORANO
NOTARiO DEL: CIRCULO DE C.ALI. -

,,'
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'l _, " : ' _,_:"r, /'.. ~'~, _ ,'.', ' .' .: ',' j'
'. .. '_ " t

.;tll¡;Pl:l ~ tnt~ai '~iI~~ ~.II~-~~~~~:iu;111¡ 1zt elluitUrit pflti"iira - Me tl.cI1Utosto ' . L " , ¡
I ' . ', ' , .' , "p~r" 2 U.l\t.toriD :
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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. l,eclar'acion tie' Re(¡ta de,!at{o 2018"
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.

'-, ' ..

LNotARIO

, OR.~~ EN~IQ' . CA,I .EOO ZAMORANO
OTARIO TER "ERO DEL CIRCULO DE.CALI
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. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.
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Que por lo expuesto,

oECRETA
ARTICULO PRIMERO' NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre.

U""'lI
Nombramientos y ~emocl6n a las personasque se relacionan aS,I:
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡



I

1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.
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. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .

1[1~
~- ;
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RV: C2134 RV: recurso de reposicion 2019-00209 JUZ 09

Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 1:54 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00209.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

Cordial saludo,
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 

 
EDWARD ANDRÉS OSPINA ZAPATA
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
 
 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 4:13 p. m.
Para: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C2134 RV: recurso de reposicion 2019-00209 JUZ 09
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 3:45 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00209 JUZ 09
 
 

Buenas Tardes

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019-00209

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE               CARMEN ROSAURA CORTÉS

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCIÓN                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARÍA DEL PILAR CANO STERLING

 

************
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente

para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a

la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente

para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a

la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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ALCAlO(A, DE

SANTIAGO DE CAL!
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTIÓN JURIOICA PÚBLICA

Señores
JUZGADO NOI/I3IlOADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DECALI
Att.: Doctora MIRFELL Y ROCIO VELANDIA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
CARMEN ROSAURA CORTES
2019-00209
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadanla númeró 31.869.025, en mi condición de Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Jurldica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo ano, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadanía número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facultades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales, los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
. despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de las requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS':

PRIMERO: En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acampana acto
administrativo alguno, calculando y liquídando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un título complejo. lo anterior es así, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consígnado
en la parte resolutiva presta méritó ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un titulo ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.

Centro AdministrativoMunicipalCAMTorreAlcaldlaPiso9
Teléfono:6617084-85 www.csli90vca



ALCAlOíA DE
SANTIAGO DE CAl!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTIÓN JURIDI(A PÚBliCA

judicial, así como también en la normatividad legal que regula la razón de su existencia5;

DERECHO:

Invoco como fundamento de derecho el artículo 430 del Código General del Proces06.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

Solicito tener como pruebas los documentos que reposan en el expediente. Atentamente,

\)~~ (
MARIA D R CANO ST~G
Directora
Departamento administrativo de Gestión Juridica Pública

los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, conforme a
las instrucciones gue le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo... " (Se resalta y
subraya).

'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección
B. C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se señaló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personeria jurídica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Asi se observa en el ya citado, articulo 5 ibidem .... ". (Se resalta y
subraya).

2 e.G.p.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO .... Los requisitos formales dellitulo ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No Sé admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del titulo que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales del titulo ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.

¡ I

" '

5

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldia Piso 9
Teléfono: 6617084.85 www.caJi.gov.co

http://www.caJi.gov.co
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SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.
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OTARIO TER "ERO DEL CIRCULO DE.CALI
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Es fiél y ¡irirncr.R copia c:luientic.a
de la éSl;filura pvblica NlIl1let'O..2L...
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"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.
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"POR EL cuAL SE REALIZAN.UNOS NOMBAAMIENTOSORDINARIOS EN lA

. ADMiNISTRACIÓN ·CENTRAI. MUNICIPAL"
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npOR'·ELCUAL S,EREALIZANUNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
, ",' • ; o ADM1N1STRACIÓNCEN1RALMÜNIClPAL"

Hombro·,.
1$ Aj)ouído.- ....:,. __;;,;;;",__

PAOU\
¡l,NOREA
LOA.lzA

J7 GtRALD,O

DEPARTAM!NYO
ADMINISTRATIVO DE
HACIENDA'

2t.43S.27$ MUNICIPAL

SUBDIREoto'R •
CI!
DePÁATAMeNl'O
ADMINISTAAllVO
.~FINANZAá 75. S 400·10

Que por lo expuesto,

oECRETA
ARTICULO PRIMERO' NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre.

U""'lI
Nombramientos y ~emocl6n a las personasque se relacionan aS,I:

--
COdulada ASM

" Candidato ~llI~dantll Or;1I nl."¡¡ó C6d.lgfl 'Orado VlliOn~la RomplÍl2ao POlllclÓn
2020 o¡.,~JZOllvr ;
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CASTA~O xlMENA
,M_~

NHORII OEPARTAMEtno --....;,¡,

j VÁNETH ADMINISTRATIVO VASQUEZ
,MONOAAGON 6U7Ua8

. OE CO,.rAATACION 5$ 7 S12.881.261:1 TRUJfl.l,;Q LVZ lotlOl807 10000454
OR,TIZ P08LltA AORIANA.
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SANi"ACÓ DE CAU

DECRfTONo. 4:J 112.010.'2Q,000J DE2020
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"POR EL CUAL SE REAUZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORD'lNARIO.s EN LA

. ADMINtSTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL~ .
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡



I

1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.
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..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .
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RV: C2153 RV: recurso de reposicion 2019-00205 JUZ 09

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/07/2020 10:03 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2019-00205.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 23:59
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C2153 RV: recurso de reposicion 2019-00205 JUZ 09
 
 
 
De: judiciales, no�ficaciones <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 4:01 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion 2019-00205 JUZ 09
 
Buenas Tardes

 

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y
conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                     RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

JUEZ:                                  MIRFELLY ROCIO VELANDIA ROMERO

RADICADO                       2019-00205

JUZGADO                           NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI

DEMANDANTE               CARLOS ALBERTO RICO CEBALLOS    

DEMANDADO                  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ACCION                                             PROCESO EJECUTIVO

APODERADA                   MARIA DEL PILAR CANO STERLING

 

 

************

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fgobierno%2Fpublicaciones%2F154286%2Fcon-pacto-ciudadano-por-la-vida-alcalde-invita-al-autocuidado-y-buen-comportamiento%2F&data=02%7C01%7Cadm09cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C183ce53bd2164e49d99c08d829997234%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637305086318432876&sdata=KnTpcAAUbZsxLG1kuC4aVY7r0BDvmhfJX5QtzyAAf6c%3D&reserved=0
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AlCAlOfA DE

SANTIACO DE CAU
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTIÓN JURiOlCA PÚBlICA

Señores
JUZGADO NC1I/8IlOADMINISTRA TIVO DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI
Att.: Doctora MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:
ASUNTO:
RADICACiÓN:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:

Proceso Ejecutivo
Recurso de reposición contra mandamiento de pago
CARLOS ALBERTO RICO CEBALlOS
2019-00205
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

(

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadania número 31.869.025, en mi condición dé Directora
del Departamento Administrativo de Gestión Juridica Publica del Municipio de Santiago de
Cali, conforme al nombramiento ordinario de la Administración Central efectuado mediante
Decreto 4112.010.20.000.1 de enero 1 de 2020 y acta de posesión No. 0007 del primero de
enero del mismo año, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,
identificado con cedula de ciudadanía número 6.342.414 expedida en el municipio de la
Cumbre (Valle), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y
representante legal del mismo, conforme al Decreto No. 4112.010.20.0024 del10 de enero
de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE
REPRESENTACiÓN JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" con facuítades para actuar en nombre y representación de la
entidad ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales. los cuales anexo al presente
escrito, obrando en mi calidad de apoderada general del Municipio de Santiago de Cali, y
encontrándome dentro del término procesal para hacerlo, respetuosamente, manifiesto al
despacho judicial que procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de
pago emitido por su Despacho, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo valor
debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación. por tratarse
en este caso, de un título complejo. lo anterior es asi, porque de la sentencia no puede
hacerse una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado
en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que
tratándose de un título ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los
documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago.

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldla Piso 9
Teléfono: 6617084-85 www.cali 90V co

http://www.cali
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ALCAlOíA DE

SANTIAGODE CAl!
OEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

DE CESTIÓN JURiDICA PÚBLICA

judicial, asi como también en la normatividad legal que regula la razón de su existencia5;

DERECHO:

Invoco como fundamento de derecho el articulo 430 del Código General del Procesos .

. Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se propone las siguientes:

PETICIONES:

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió
mandamiento de pago contra quien represento, por haberse omitido los requisitos que el
titulo debe contener para que preste merito ejecutivo.

SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso.

PRUEBAS

Solicito

MARIA DE
Directora
Departamento

mo pruebas loccumentos que reposan en el expediente. Atentamente,~~"-v
CANO STERLlNG

Qministrativo de Gestión Juridica Pública

\

I
I

los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos pmvistos para el fondo, conforme a
las instrucciones gue le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo ..... " (Se resalta y
subraya).

.'Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección
B. C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia de mayo 8 de 2017. Radicación:

73001233300020140018601. "Como se se~aló, el legislador mediante la ley 91 de 29 de diciembre de
1989, creo el FOMAG, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin
personeria jurídica, cuya finalidad, entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus
afilaidos,esto es de los docentes .. Asl se observa en el ya citado, articulo 5 ibldem .... ". (Se resalta y
subraya).

2 e.G.p.: "ARTICULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO .... Los requisitos formales del titulo ejecutivo
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá
ninguna controversia sobre los requisitos del titulo que no haya sido planteada por medio de dicho
recurso. En consecuencia, los defectos formales dellitulo ejecutivo no podrán reconocerse o declararse
por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.

I
i

5

CentroAdministrativoMunicipalCAMTorreAlcaldia Piso9
Teléfono: 6617084.85 www.caILgov.co

http://www.caILgov.co
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()T~JA~ T'ERCE~~" .DEL:-CIRCUL.O ,oe ',CA·~I..~-••••-.......----- D'--~~~7.'-~;-~~--~'J .. ,~~ ...q¡-
SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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orasen e escritura se é~iende en las hojas, de ,papel.notarial distingbidas con lo,. . .
.siguie' e$números! Aa060907650. ~.,... ..._.....~~_._-~..;;_;.,-_ ..._,.;..-

, ~ rWTA: E PROTocoLIZA LA DOClJMENTACION REQUERtDA PARA LA POSESION -ns ALCALDE
. , DE SAK lAGO ,DE CAL,I' (11 'FOLIOS). ...... --_ ...,... , ....-- ..---------------

Ef{~1BN bOl if,Elu' VALE. ' .. . ~ .. .

'si oto gente,
_..
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JORGE 1OO.1... 'IVoI'LlI! r.t!:.w~IO ZAMORANO
NOTARiO DEL: CIRCULO DE C.ALI. -
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.

'-, ' ..

LNotARIO

, OR.~~ EN~IQ' . CA,I .EOO ZAMORANO
OTARIO TER "ERO DEL CIRCULO DE.CALI
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. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.

igLiientes pársoI18$:

ALCALofADI
sMirrAOo PI! .CALI

DECRGTO No. A '·:12..oj6.·~é,.).(,)t"_)(.).\ OE 2020

.L )

'.: C"EPARTAMENfÓ
AOUINISTAATIVO os PlIU:CTOA os
CON'tRATAcío.i '. ~PAATAMENTO .

.66,1111.6$'.p.óBLic~" ..~ .. ,' ilDMcNlS:TAATIVO

cllcltllllbr. t
:lOdo !

31.1)73.021 ri.spaChI)AIeaki. . AeflOt,·,!",. ..,;fo-.......;1...L)5...1~; 315·\9 19.!.t._~_~.....j
f

Id!~I.mbfl) 11'
. 27·d.ll·

373·lo. 2019 SI-.---'-..___._' --.....- .__ ..- ....~~

INC)1nbtor Nélinbrl •• NIl. eso
Apellido ,dOAtIOe.cI6n ·Ortllnttmo .~lIPllla CÓdtfla Gradó tumpllmlo,tto FOllhl Cumplo
JOSE.HA tllelamb/o,_
HURTADO .. . . . 3Q.de

7+l.+~o:,ue:;,:.R:1-.~;.;.._RO...._ ..... _ill_.8¡,o;3_9;7...4....3t-.O;_;.'OOII¡)I......d!_II.;...N...0II_ICfG_._-+-A8I;o;;. ,;,¡1O...r _ __....._I--_l..;;.05;;._¡. ---!.lruL_ 10\ {I . !!."'-""
.NELlY· . ,.
MARCfLA
PATif«)

2 CASTAAo--.........
NHORA
VANETH
MONoRl\(lQN
(lR'nz

I
{.

~t:~s;
~()UAADo.
O~~ .

. l.LANTENc'.
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GÚIDO'·'
FE:~Po

'\0 'RiOS RAMIREZ '._,__ ..' ..

SUBSECRETARIO
02 DESPACHO •

.seeFÍeTARIA DE - eQUIDADDE
31.9~U~7 B1ENESTARSO.CtAL G~NaAO

dlcltlmblo '. i\..
SECRElARfA..OE SECRETARIOoe 30 (1" " ~

. 31.•91'7.890 81ENSSTAflSOCIAL DeSPACHO 20 7. 402.19 2(1\1), Sl~ ,Ji
-,---.. - dicf.ll. mbro ?-:ji

SECRETA/':dAOE SECRE1ARIO OE 30 do ,¡ ~I
__ ...:..:16:.:.,.7:...:;9.:;:9..;,;56;..:;5+.' ,=.tU.;,;t.:..:,T..:;..URA..;;,._ +.;:_D' !;:.;;S;,..P.;,;.AC.. HO;.;.;'";.. ....... -1.__ 2;,..,;0 _7_'1~3;..;.0& ........19 1~1...;.OlL_S'f !l .

_. :\13060 ~
2011) S .

- ¡ n-
SUBSECRETARIO : r

AI..EXANORA OE DESPACHO. dlclemblo jl'
MONEDERO SECAETARIAOE PLANeAC10N 3Ódo •

17 RNEAA l,lt4;.SO;640 EOUCII.CION SECTbRfAl ~___!. ;)18.19 2()19 .51 i, .
~+-~~----I~~~~·~S-E~C~Re~T.·~R~~~'-Oe--~~~~~--1I~~----l~--~ ! 11

MON10i\ GeSnONOEL SUaSeCRETARIO ~"I
A.NOI~EA .RfESaO'QE OEOESPACHO' d.I~~mllrj) i[.. !I
JIMENei! EMERGENCIASy MANEJOOE lO da .-

i6 VALENCIA tJ44.086.7c9 OESASTReS DE$ASTRES "5 5 ~8a·l0 2019 SI • ~I'
1- jesus DARlO (il'~ ~.: .tlaONZALEZ ' SECRETARIADE SECRETARIO .01: 26 <le¡ ';
,\9 aO\.A.f.10s' tó,75U~8 aOBIERNO. oeSPÁOHO. ~_2.1!g.:.!!__ 2019 SI :¡

WlMARINA ---~.~=;-:;,,;,,;,,~~,,----;.;,,;,,,;:--_'_- clltlombro. ,T .['
CUElLAR SECRETARIAOE JEFEOe,OFICINA ~7<10 ,

~o SALAZAR ,31.9D2.3oa aOSIEANO .COMUNICACIOH 6 5 371·'9 201\1 St:·A.J- .•----..~.--,--,..-.L~~.;;.;;.;..¡_~~_..__~.;..;.;._,_---..__ 3e-\ !
Cj.!¡
/.'!:
}jl

)t~"'CY
'FARIDE AfUIIS

l'j· cesnuo
FABI01.A.
P~RDOMO

\« ESTRADA

JClSEOARWIN
l!l tENISMUA

SUBSECReTARIO
TATtANA . ':secRETAnIA cE ,De'DlisPACHO •
ZAMBAANO OESARROt.Lp .cADIiNI\OJ,i

18. St.NCHEZ 1.107.0-47;409 ECONOMICO YA..CRE$ 45 5 390,'0~--------+~---M~i~~~~-----r--~~ __~'_""_______

....__---'-_._- '---
s .



AU'J\LDIA DI
. SANTIAGO De CALt

DECRETO NQ. A·' ,~,¡~J.O..'~ C)C.)O 1 DE2020

( '=Eh t?/Y" <O .J )
"POR EL cuAL SE REALIZAN.UNOS NOMBAAMIENTOSORDINARIOS EN lA

. ADMiNISTRACIÓN ·CENTRAI. MUNICIPAL"
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡
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1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.
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. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .

1[1~
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